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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Justicia y Culto.
Real nrdetLJlis poniendo se expida Real 

garfa de sucesión en el Titulo de 
Barón de Covadonga a favor de don 
Jesús Valdés Menéndez Valdés.—Pá
gina 1746.

Ministerio de Hacienda.
'Regles órdenes autorizando a la Di

rección general de la Fábrica de 
Moneda y  Timbre para adquirir por 
gestión directa los materiales que 
'$$ mencionan.—Páginas 1746 y 1747. 

Otra nombrando por ascenso Portero 
primero de los Ministerios civilgs, y 
destino al Puerto Franco de San Se
bastián de la Gomera, a Leandro 
!Aparicio, Mendos, Portero segundo, 
en la misma dependencia.—Página 
4747. i' i " ! im

fJtra ídem id. id. y destino al Puerto 
Franco de Santa Cruz de la Palma, 
U Virgilio Aguileta Pérez, Portero 
segundo en la misma dependencia. 
Página 1747.

'Otra ídem id. Portero tercero de los 
1 'Ministerios civiles, y destino a la 

Delegación de Hacienda en la pro- 
vincia de Barcelona, a Esteban Or- 
iiz Corredor, Portero cuarto en la 
'misma dependencia.— Página 1747. 

Dirá concediendo un mes de Ucencia 
s por enfermo a D. José Blanco Gui

jarro, Ayudante del Catastro de rús
tica.—Página 1747. 

ftlra ídem íd. id. a D. Rafael Poblet 
) Gadea, Ayudante del Catastro dé 
[ rústica.—Páginas 1747 y  1748. •

Ministerio de la Gobernación,
Real orden prorrogando por el tiempo 

que el Director general de Sanidad 
considere necesario e indispensable, 
el plazo señalado a la Comisión en
cargada de estudiar las solicitudes, 
presentadas por las_ entidades o Em

presas particulares qué soPciteñ 
'autorización para la práctica de las 
operaciones sanitarias que determi
na el Reglamento aprobado por Real 
orden de 22 de Mayo último.—Pági
na 1748.

Otra concediendo treinta días dé li
cencia por enfermedad a D. Manuel 
Prades Flores, Mozo de. carga (té, 
Correos.—Página 1748.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. José María 
Granda y Zubeldia, Oficial del Cuer- 
poj de Telégrafos.—Página 1748.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que, por vir
tud de ascenso de escala reglamen
tario, los Catedráticos de Universi
dad que se mencionan pasen a las 
Secciones del Escalafón que se indi
can, con los sueldos que se. determi
nan,—Página 1748.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo sean admiti

das en el grupo B) del Régimen de 
la Economía del Carbón, ere acto por 
él Real decreto-ley número 1.377, de 
6 de Agosto de 1927, las Empresas 
productoras de carbón que figuran 
en la relación que se inserta.—Pá
ginas 1748 y 1749.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reales órdenes declarando beneficia

rios del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los obreros 
que se mencionan.—Páginas 1749 a 
1754.

Otras aprobando con carácter defini
tivo las Cartas Fundacionales for
muladas por las Patronatos locales 
de Formación Profesional de Soria, 
Valls, Oviedo y Bilbao. —  Páginas 
1754 y 1755.

Otra aprobando el Estatuto de la Co
misión mixta Publicaciones de

los organismos paritarios del Ceru 
tro dé España. — Páginas 1755 t 
1757.

Otra disponiendo que los ingresos d( 
las Comisiones mixtas y Comités pm 
ritarios, se distribuyan equitativa f 
proporcionalmente entre todos 
capítulos de los presupuestos apfl®& 
hados, sin diferir ningún pag<h«* 
Página 1757.

Otra autorizando, a 'este Minif^Hi 
para contratar, por gestión ditectÁ 
los servicios que se indican de 
necesarios para el traslado del 
Ututo Geográfico y Catarral.—Pá± 
ginas 1757 y 1758.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Julián ArranI 
Sanz, Auxiliar de primera clase d{ 
Planimetría catastral.—Página 1758

Otra ídem un mes de primera pró-\ 
rroga a la licencia que por enfer¿ 
medad se, encuentra disfrutandp dot( 
Francisco Sáiz Martín, Auxiliar di 
segunda clase de Planimetría catas- 
tral.—Página 1758.

Ministerio de Economía Nacional
Real orden declarando ;oficial él IV 

Congreso de. la Panadería Nocional 
que ha de ceebrarse en Barcelona 
durante los días 22 al 30 del mes di 
Octubre próximo, en la Exposición 
Internacional de dicha capital. -  
Página 1758.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n is a  
t r o s .— Cuerpo Técnico administra
tivo.—Anuncio referente a las opo
siciones convocadas para proveer- 
una plaza de Oficial tercero, vacan 
te en el Cuerpo Auxiliar adminis-» 
trativo de esta Presidencia.—Fági*: 
na 1758. .

¿Dirección general da Marruecos y Gcm 
lonias.—Encargando a D. Dominga 
$e las Barcenas, Ministro Plenipo- 
mneiario, Jefe dé la. Sección Civil d4
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* Asuntos Coloniales, del despacho 'dé
¡ tos asuntos de esta Dirección gene

ral.— Página 1758.
Nombramientos de Médicos segundo3 

pava el Servicio sanitario de los te- 
rritorios españoles del Golfo de G u i
nea; y concediendo a los señores que. 
figuran,, en la relación que se in$OTr 
ta, derecho, durante dos años, para 
cubrir tas plazas que vaquen en re~ 
ferido Servicio sanitario—  Página
1759.

Secretaría general de Asuntos Exte
riores.— Cancillería.-—Canje de No
tas entre Sueda y España regulan
do las visitas de los barcos de gue
rra de uno y otro país a sus respec
tivos puertos, de fecha 9 de Agosto 
y .O de Septiembre, del año aptualv-~ 
Página 1759.

Anunciando haber sido depositado el 
instrumento de. ratificación, por 
parte del Gobierno de. Grecia, del 
Acuerdo Internacional creando Id 
Oficina Internacional de Epizootias, 
Página 1759.

Idem Id. id. por parte, del Gobierno, 
de Grecia, del Convenio Sanitario, 
Internacional.—Página 1759.

.Hacienda.— Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Circular 
dictando reglas pura el canje de car
petas provisionales de las Deudas. 
am,ortizables al 3 y 4 por 1CKX emi
sión de 1928, por sus títulos defini
tivos, con cupones del 7 al 86.— Pá
gina 1759.

Go be r n ac ió n . —  Dirección general dé 
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se mencio

nan de la cantidad concedida com% 
pensión a la viuda y huérfana 
D. Francisco Ga.lindo Alvarez, SéÁ 
cretario que fué del Ayuntamiento 
de La Gineta [Albacete). — Páginjp 
1760. ■ 7 í

F om’en to .— Dirección general dé ObíSg 
públicas.—-Personal y Asuntos genéá 
rales,— Anunciando una vacante. 
la Jefatura de Obras públicas dj$ 
Santa Cruz de Tenerife de Ingenié* 
ro subalterno del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos. —  Páigirth
1760.

A n e xo  ú n ic o . —  B olsa !. —  Su b a s t a s .-^  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -¡ 
cios de pr e v io  pago .— E dicto s .

S en ten c ias  d e  l a  Sa lA  de l o  GrimI^ 
n a l  d e l  T r ib u n a l Suprem o.—PUM 
go 7.

PARTE OFICIAL

S . M . e l  R e y  D o n  A lfo n s o  X II I  
{*!, ©. g.), 8. M. la Reina Doña Victo» 
ría Eugenia* i ,  A# a, gi W U m m  
Asturias a infantes y demás personas 
íte la Augusta Real Familia, coniinúap 
sin n&yeáad $íV su importante salud,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL O RDEN
N u m . 1 .1 6 4 .

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decrete de 27 de 
Mayo de 1®M,

8. M. el Rey (q. JA g,) ha tenido a 
bien disponer que, previo ei pago del 
impuesto especial cpjT^pondiWte' yy 
demás derechos establecidos, se ex
pida en el término seRaiado Real Car
ta de sucesión en el título de Barón 
de Covadonga a favor de D. Jesús 
Valdés Menéndez Valdés, por defun
ción de su padre, D. Ramón Valdés y 
Armada.

De orden lo participo a V. E* 
para su ^noeimienta y afecto#. con
siguiente en el Ministrio de su dig
no cargo, remitiendo, a título de de
volución, el expediente seguido con 
tal motivo, Madrid, 12 de Septiembre 
de 1929.

PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA
 REALES ORDENES

Num. 687.

Excmo. Sr . : Visto el expediente ins
truido per la Dirección general de la

Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre con mqiivo del presupuesto 
formulado por. l,á Sección facultativa 
de dicho Centro para atender a los 
gastes de adquisición do materiales y 
elaboración de 1.119.060 documentes 
timbiiiido^ do Aduauas, series A  y C, 
para el servicio del año 1930, labor 
solicitada por Ja Dirección general de 
Aduanas;

Resultando qpe, pasado este expe
diente a informe de los Negociados 
correspondientes, fué encontrado sin 
errores y bien formulado el presu
pueste que lo motiva ;

Considerando que la m p ncte  de la 
labor, por ser; precise que lp¡s citados 
1.110.009 documentos de Aduanas 
sean entregados g su debido tiempo 
a las Oficinas provinciales de Adua
nas, piara que puedan proceder a la 
recaudación de los impuestos corres
pondientes, y  siendo conveniente ad
quirir aquellos materiales que no 
s-ean suministrados a esa Fábrica por 
concurso o subaste, por gestión di
recta, ya que de hacerlo por otro- me
dio no habría tiempo hábil para rea
lizar el servicio que se ordena,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo- propuesto por esa Direc
ción general, so ha servido dar su 
conformidad al presupuesto de refe
rencia y autorizar a t e  Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre para que los materiales, cuyo 
coste Se calcula en 35.991,05 pesetas, 
se adquieran por gestión directa, de 
acuerdo con el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, en relación con el ar
tículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad del Estado, imputándose el 
gasto a la Sección 11, capítulo 11, ar
tículo 1.° dol vigente presupuesto de 
gastos.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-.

ehois años. Midrid, 4 dq Beptiembli 
de , i m

P, D.
AMADO

Señor Bdroetor geporaF de la Fáhrici 
de Moneda, y  Timbre.

Num. 688.

limo. Be.: Visto el expediente ipg* 
truído pn la Dirección general d© |§ 
Fábrica Nacional de Moneda y  Ttahíé* 
con motivo. del presupuestQ formulad^ 
por la Sección Facultativa dg dipJní 
Centro para atender a Jos gáatós dg 
adquisición de materiales y  glabprjaA 
ció® de 3.QGG.0G0 de precintos d i  0$$; 
pesetas y 1.000.000 de 0,58 pesetas pa- 
ra achicoria, labor solicitada pop 18 
Dirección general de Aduana#: 

Resultando qué pasado este expg* 
diente a informé d i lo# Negpciadól 
eorrespnndieiites, fuó encontrado, 
errores y bien formulado el presu
puesta que lo motiva:

5 Considerando la urgencia dé tekíSi# 
bar, por ser preciso que la citada \&* 
bor sea entregada a las Ofieinaa prS*- 
vinciales de Aduanas, con tiempo: pá$  
que puedan empezar la recaudación 
de los impuestos de la achicoria m  el 
próximo añoj de 1230, y siendo convé- 
mente adquirir aquellos matertefeé 
que no sean suministrados a esta Fá
brica por concurso o subasta, por 
tión directa, ya que de hacerlo por otrS 
medio no habría tiempo hábil pate 
realizar el servicio que se ordena,

S. M. el Rey (q .D  g.), c o n fo rm é  
dose con lo propuesto por esa Direc* 
ción general, se ha servido dar su' 
conformidad al presupuesto de refe
rencia y autorizar a la Dirección ge* 
neral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre para, que los materiales cuyo cos
te se calcula en 9.764,64 pesetas, se 
adnuieran ñor oes i ion directa, dé
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[acuerdo con el Real decreto de .27 de 
Marzo de 1925, en relación con el ar
tículo 66 de la vigente ley de Conta
bilidad del Estado, imputándose [el 
gasto a la Sección 11.% capítulo 11, 
artículo 1.° del vigente presupuesto 
gé gastos,

Lo que de Real orden digo a Y.; I, 
para su conocimiento y efectos eon- 
Siguientes. Dios guarde a %  I. mucho# 
ifíos. Madrid, 4 de Septiembre de 
iiem

P. D.,
AMAD®

Peñor Director general 4 f  M Fábrica 
de Moneda y .Timbre.

N úm  699
Hmo. Sr,: Visto el expediente ins

truido en la Dirección general de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
'con motivo del presupuesto formulado 
¡por la Sección Facultativa á& dicho 
Dentro para atender a los gasto# M  
[adquisición de materiales y elabora
ción de 2.000J## de 'documento# tim
brados dg Aduanas, Serié C¡, para el 

1930, labor solicitada 
;po£ la Dirección general de Aduanas:
' Resultando que pasado este expe
diente a informe <|e los Negociados' 
[correspondientes, fué encontrado sin 
[errores y bien formulado [el presu
puesto que lo motiva:

Considerando la urgencia [de la la
bor, por ser preciso qud Im citado# 
2.009,000 de documentos de Aduanad 
sean entregados a su debido tiempo 
á las Oficinas provinciales ‘dé Adua
nas, para que puedan proceder a la 
¡recaudación de Jos impuestos corres
pondientes, y siendo conveniente: ad
quirir aquellos materiales; que no Sean; 
suministrados a ésa Fábrica por con
curso o Subasta, por gestión directa, 
Ja qpe de hacerlo por otro medio no 
habría tiempo hábil para realizas gl 
servicio que se ordena, 
t S. M. [el Rey (q. D, g.% conformán
dose con lo propuesto por ¡esa Direc
ción general; se ha servido dar su 
.conformidad al presupuesto de[ refé- 
íéncia y autorizar a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre para qué los materiales cuyo cos
té se calcula en 40.967,57 pésetas ge 
adquieran por gestión directa, de¡ 
acuerdo con él Real decreto de 27 
de Marzo de 102-5, en relación con el 
artículo 56 de la vigente ley de Conta
bilidad del Estado, imputándose [el 
gasto a la Sección 11.a, capítulo 1:1, 
artículo 1,° del vigente presupuesto 
de srastos.

Lo que dé Real orden digo, a .V,: L 
para m  conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y* I. muchos 
años-, Madrid, 4 de Septiembre de 
1929,

P* D„,
AMADO

Señor Director general di la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm 700
Hmo. Existiendo vacante una 

pjlazá dé Portero primero, desde él 
¡día 2 de Julio último, por ascenso a 
Mayor de otrq de igual clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con #1 sueldo de 4.000 
pesetas anualee, por, ¡el turno tercero 
de ascenso que determina el Estatu
to, con la efectividad de la. fecha de 
la vacante y destino al Puerto franco 
de San Sebastián de la Gomera, a 
Leandro Apjarieio Mendos, que &S Por
tero segundo en la misma .depen
dencia, ' • i [

De Real orden lo digo a V. I. para 
lm efectos correspondientes y mm~ 
plimíénto le í caso cuarto la Beal 
orden de 28 *  Enero de 49^; D i#  
guarde á V. I, muchos años.
11 de Septiembre de 1929.

CALVO BOTELO 
Bentr Director general de Aduanas,

                  Núm 701Hmo. Sr.: Existiendo vacante una 
Plaza de Portero primero desde el 
dia 2 de Julio último, pjor jubiWióu 
de Salvador García, que la desempe-

i ¡ |
S, ¡M, el Rey (q, D, g.) [se ha ser* 

vido conferirla, con el¡ sueldo dé 4.000 
pesetas anuales, por el turno primero 
dé ascenso qúo determina el Estatu* 
to, con la efectividad d# la fecha de 
la vacar# y Sestirp al Puerto franco 
de Santa Cruz de la Palma, [a Virgilio 
Aguilota Pérez, que es Portero según- 
4d en la misma dependencia.

Dé Real orden le digo a V. I. para 
los efecto# correspondientes y cu¡m- 
plimientó del caso cuarto de la Real 
orden de 28 de Enero de 1925. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Septiembre de 1929.

CALVO. BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 702.
Existiendo vacante una plaza de 

Portero tercero, desde el día 2 de Ju
lio último, por ascenso de Ramón. 
Gortell, qué la desempeñaba,

8* M. el Rey (q. D, g,) p  h# SI$a 
Vido conferirla, con el sueldo de 3 0Q@' 
pjesetas anuales, por el turno pcimera1 
de ascenso que determina el Estatuir* 
to, con la efectividad de la fecha M  
lá vacan le y destino ? la Delegación i 
de Hacienda en la provinciá de Bag*: 
celona, a Esteban Ortiz Corredor, qú§ 
m Portero cuarto en _la: misma depegv| 
denciá. : ¡

De Real orden lo digo a V, S. pirg 
las efecto# correspondientes. Didg/ 
guárde a V. B. muchos años. Madrid/ 
11: de Bepjtiembre de 1929, /

CALVO SOTELQ <
Sieiias Jefe de Persoaiaj de éste MíqÜ 

torio.

Núm. 703.
Visto el expediento instruido ¿Z 

virtud de instancia presentada jgfc 
D. José Blanco Guijarro, Ayudante d$ 
Catastro de rústica, afecto a la 
tura provincial de Sevilla,

S; M. gl Bey (q. Ds g.), de conf^g. 
roidad con lo dispuesto en el ártícuV 
lo 33 del Reglamento de 7 de Steg- 
tiembre de 1918 y en la Iteal orden d§i 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido $' 
0*en conceder ai solicitante un meg; 
de licencia po$ enfermedad, con suejkí 
do entero; licencia que empezará g 
contarse desde si día 1.° del actual,-, 
fecha de la instancia. 1

En virtud de la delegación especiál.' 
q«e me ha sido conferida jgsfc X # "  
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digjg' 
a V. S. para los debidos efectos* D i#  
guarde a V. g. muchos años. Madrid, 
12 de Septiembre de i 929.

*  Director gmeral de PropiededO
y Goatriimcióu territorial.

                   Núm.704Visto  el  expediente in truído en 
virtud de instancia presentada por 
D. Rafael Poblet Gadea, Ayudante del 
Catastro de rúsiiea, afecto á la Jefa
tura provincial de Valencia,

B. M. el Rey (q. D. g.), Ida confor
midad con lo dispuesto en el arlícu- | 
lo 33 del Reglamento die 7 de 1 
tiembre de 1918 y en la Real orden de i 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido a 1’ 
bien conceder al solicitante un mes 
de licencia por enfermedad, con suel
do entero; licencia que empezará [á 
contarse desde el día 30 del pasado 
Agosto, fecha de la instancia.

En virtud de la dWTgnción especiat 
que me ha sido cemderida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
á V. S. para los debidos efectos. Dio#
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guarde a: V. S. muchos años. Madrid, 
í? de Septiembre de 1929.

El Director general de Propiedad®# 
f  Contribución territorial*

JOSE Dfi JARA
Señor

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.076,

Excmo. Sr.: La Real orden de 1.® 
gel actual, al designar la Comisión 
Encargada de estudiar las solicitu
des. presentadas por las entidades 
o; Empresas particulares que soli
citen autorización para la práctica 
ge las operaciones sanitarias, que 
determina el Reglamento aprobado 
poii Real orden de 22 de Mayo úl
timo, y proponer en pada caso, la 
resolución que, .a su juicio, proce
da adoptar, señala el plazo de un 
jp.es, a contar desde la fecha de la 
disposición, para que la Comisión 
Jileye a efecto los servicios que se 
Ja encomiendan, y, resultando im- 
jposible que dentro del plazo mar- 
pago pueda cumplir} su pomeLido, 
pop no haber recibido las instan
cias con los* informes pedidos o te- 
her que reclamar nuevos datos y 
hacer aclaraciones,

S. M. el Rjív (q. D. g.) lia tenido 
ít bien prorrogar el plazo marca
do por el tiempo que Y. E. júzgue 
peces ario e indispensable para la 
mejor y más rápida resolución de 
dichas solicitudes.

pe Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, E.: muchos años". Ma
drid, 31 de Agosto de 1929.

* MARTINEZ ANIDO

^eñor Director general de- Sanidad^

Núm. 1.077.

S. M. el Rey (q. I ) .  g.j, de conformi-, 
dad con lo prevenido en los artículos 
í.t y siguientes del Reglamento de 
Aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple- 
fríentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
há tenido .a bien conceder al Mozo de 
carga de Correos, adscrito a la Esta
feta ele Port-Bou (Gerona), D. Manuel 
Prades Flores, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, ¡para atender 
jurante treinta .días al restablecimien
to' de su salud.

De Real órden, en uso’ de ia comi

sión especial que me está conferida 
per Real decreto de 16 de Julio de 
1916, significándole que, de conformi
dad con lo prevenido en el inciso oc
tavo- de dicha Real orden complemen
taria, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde el día en que 
se produjo la instancia, lo digo a Y. S. 
a los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Septiembre 
de 1929. ■ . . ; j

El Director general,
T  AFIJE

Núm. 1.078.

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformi
dad coii lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes da licencia por enfermo 
y con meólo sueldo, en concepto de 
primera prórroga de la concedida por 
Real piden de 7 de Agosto próximo ipa-: 
sado, al Oficial de Telégrafos D. José 
María Granda y Zubaldia, con destino 
eii Jerez de la Frontera; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 31 de Agosto último, de acuerdo 
con lo qu e preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de i 2 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años.  Madrid. 11 de Septiembre de 
1929.

El Director general,
TAFITE

Señores Ordenador de pagos y Jefes 
■de la Sección de Jerez de la Fron
tera y del Centro de Madrid.

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Núm. 1.367.
I lmo. Sr.: Fallecido en 18 de

Agosto próximo pasado D. Pruden
cio Requejo y Alonso, Catedrático 
numerario de la Facultad dé Dere
cho de la Universiadd de Salaman-^ 
ca, que se hallaba comprendido eri 
la Sección cuarta del Escalafón de 
los de su clase,

S, M. el Rey (q.: D. g„) lía tam&a

a bien disponer que, én virtud dé, 
ascenso de escala reglamentario, 
pase a ocupar número en la expre
sada Sección cuarta, D. Miguel Gil 
y Casares, de. la Facultad de Medí-: 
ciña de la Universidad ele Santiago, 
con el sueldo anual de 13.000 pe-s ■ 
setas; en la quinta, D. Leonardo Ro.-s 
drigo Lavín, de Medicina de Cádiz* 
con el de 12.000 pesetas; en la sexta, 
D. Ramón Yelasco y Pajares, de Fi
losofía y Letras de la de Valencia'* 
con el de 11.000 pesetas; en lá' 
séptima, D. Roberto Novoa y San-* 
tos, de Medicina de la .de Madrid* 
con el de 10.000 pesetas y 1.000 más( 
de aumento; en la octava, D. Lau-  ̂
reano Sánchez Gallego, de Derechq 
de la de Murcia, con el de 9.000 
pesetas; ;en la novena, D. Casimi
ro Martínez López, de Medicina dg 
la de Santiago, pon el de 8.000 pe
setas, y en la 10, D. Fernando Cal-* 
vet Prats, de Ciencias de la de Sarirs 
tiago, con él de 7.000 pesetas.

Los mencionados ascensos lo se
rán con efectos y antigüedad desdd 
el día 19 de Agosto último, siguien-, 
te al del fallecimiento del Sr. Re-* 
quejo y Alonso.;

De Real orden lo digo a Y a I. pás 
ra su conocimiento y demás? efec
tos. Dios guarde a Y. L  niuchol 
años. Madrid, 10 de Septiembre dé 
1929.

CALLEJQ 
Señor Director general de Ense

ñanza superior y seeundariá.

M INISTERIO DE FOM ENTO
REAL ORDEN 

Núm. 284.
Ilmo. Sr. ; A propuesta del Cornil 

té ejecutivo (de Combustibles SólL* 
dos del Consejo Nacional de. Com-: 
¿ustibles,

jS. M. él Rey (q. D. g.) lia-tenido» 
a bien disponer s4ean admitidas éS 
el grupo B) del Régimen de la EcA- 
nomía (del Carbón, ¿creado por él 
Real decreo-ley núm’. 1.377 de 6 de 
Agosto (de 1927, las Empresas pro-i 
ductor as de carbón que se citan éh 
la relación inserta al pie de Ja pré
sente.;

De Real orden lo (digo a Y¿ I. pa
ra su conocimiento y efectos.- DioS 
guarde a V.: I. muchos años. Ma-« 
drid, 10 dé Septiembre de 1929.
..... o. ■■ BENJUMEA1

Señor. Presidente (del Consejo Nfí* 

cional de Combustibles.
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Relación de las Empresas productoras 
de carbón que, con arreglo a la dis
posición  9.11 adicional del Real de- 

• c relo~ley número 1.377, de 6 de 
'Agosto de 1927, son admitidas en el 

- grupo B ) del Régimen de la Econo- 
t mía del Carbón, establecida por d i

cha Real d isposición :
 ̂ 84. D. Lu is García Noriega, pa r

t íc ip e  y arrendatario de las m inas 
“ N ov ia ” , “ M orana” y  otras.

85. D. V ictoriano González y 
.Vega, arrendatario  del grupo m ine
ro  “ P eñ arrosa ” .

86. D. José Fon t y  M iravall, 
.aren dala rio de 147 pertenencias de 
la  concesión “R osa ” .

87. D. E lv iro  Sopeña y M artí
nez, arrendatario  de las m inas “ Si
len c iosas” .

88. D. M arcelino Fernández y
Roces, arrendatario  en la m ina “Las
V iesca s ” .

89. D. A lfon so  Peña y  Vea-M ur- 
guíá,, isubarrendatario de las m i
nas “ Carm onda” y  otras.

90. ¡D. José Sánchez y  García, 
Arrendatario  en la m ina “L a  M o- 
Ral” ,

91. D. José A lva rez y  A lvarez, 
arrendatario  de las m ina£ “ P a tro 
c in io ” y  otras.

92. D. Jesús Fernández y  H er
nández, arrendatario  en Ja m ina 
-L lá s c a ra s ” .
J j & r —D. Federico  L o vg o rry  y V i- 
yes, p rop ietario  de las m inas ‘Ca
zadora” y  otras.

94. D. An ton io  Rodríguez y  
A rango , p rop ie ta rio  de las m inas 
'de “ C arra luz” .

95. “ Sociedad Com ercia l A stu 
r ia n a ” , p rop ietaria  de los grupos 
m ineros “ Carm ona” y  otros4.
» 96. D. Justo Estrada y  Carpin
tero , p rop ie ta rio  idel 'coto “ N avá- 
le o ’L

97. D. A d o lfo  Fernández Nas
pea!, arrendatario  en el coto de 
^Carbones A stu rian os” .

(9i8. Carbones de 'P ré jah ío , So
ciedad anónima.

99. “ Anu o ritas de Ve lillá , So
ciedad Anónim a” , arrendataria  de
las  m inas “ C arlos” y  otras.

100. “ Hulleras de San Cebrián” ?

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
]  PREVISION

REALES ORDENES 
Num . 1.243.

I l mo. Sr .: Vistos los expedientes 
Incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y  teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
gn la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el subsidio a JaS 
fam ilias numerosas,
\ S. M. el Ré y  (q. D. g.) ha tenido d} 
bien otorgar a los mismos la calidad 
l e  beneficiarios de dicho sphsid^ en 
Concepto de obreros, con los dereí>hos’ 
que .se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos  4.®
(icaso 1.°), 7.° y S.° a los obreros pa*
dres de ocho h ijos .

4.670. D. Juan Mata Martín.— ¡Tiño.* 
sillos (Avila ), Bahadón.

4.671. D. Manuel Carrera Morales. 
Avila, San Nicolás, 16 bajo.

4.672. D. Eladio García Arévaló.—• 
Pascualcobo (Avila ).

4.673. D. Segundo Vinuesá Vinue- 
sa.— El Arenal (Avila ), Angustias, 10.

4.674. D. Frutos Palomo Plaza.—  
El Arenal (Avila ), Santo Domingo, 9.

4.675. D. Juan Ghinarro T ío iliñ o , 
El Arenal (Avila ), Real, 2.

4.676. D. Angel Frutos Gómez.—L a  
Parra de Arenas (Avila ), La  Fuente, 6.

4.677. D. Jorge Garrosa Pescados, 
Bravos (Avila ), Pública, 1 bajo.

4.678. D. Vicente Román Irles.—  
Elche (Alicante), calle Trece de Sep
tiembre.

4.679. D, Vicente Devesa Baldó. 
Benidorm (Alicante), partida Media 
Segura.

4.680. D. Manuel Pastor .Sánchez, 
Molins-Orihuela (Alicante).

4.681. D. Miguel Vicens Gadéá.—  
Alcoy (Alicante), Santa Bárbara, 4.

4.682. D. José Salinas Gómez,—  
Orihuelá (Alicante).

4.683. D. Vicente Llinaphs Baldó. 
Penáguila (A licante).

4.684. D. Mariano Valero Mediano. 
Orihuela (Alicante), Partido de Apa
recida.

4.685. D. Perfecto Carbonell Rico. 
Pinoso (Alicante), partido rural de En* 
cebras.

4.686. D. Francisco Morales Sán
chez.— Almería, Almedina, 19.

4.687. D. José García García.—  
Cuevas (A lm ería), Diputación de Ca
pillas. 1

4.688. D. Francisco Fernández 
Abad.— Almería*

4.689. D. Francisco Gil Castilla.—  
Alhabia (Alicante), calle Eras.

4.690. D. Eduardo Martín ArlésY—* 
Alhama de Alm ería (Alm ería).

4.691. D. Juan Tristán Salvador.—  
Fiñana (Alm ería), Alcazaba, 8.

4.692. D. Francisco Pardo Salvador. 
Almería, “ Cuevas del Callejón” .

4.693. D. Juan González Iborra,—  
Berja (A lm ería), Salmerón.

4.694. D. Antonio Méndez Valíejo. 
Fiñana (Alm ería), San Sebastián, 76.

4.695. D. José Pardo López.— Alpe- 
fa  (Albacete), Horno, 17.

4.696. D* Claudio Clemente Sán* 
chez.— San Pedro (Albacete), travesía 
de Hornos.

4.697. D. Daniel Marín Rubio.—  
Bonete (Albacete), Bonete, 6 y  8.

4.698. Dolores G il Ruíz.— Gandetl 
(Albacete), Mayor, 11.

4.699. D. Torih io Arránz Escuderil 
Fuentelisendo (Burgos), calle dé l\ 
Hera.

4.700. D. Ab ilió  García Galle.^- 
Guadilla de Villam ar (Burgos), Cuadrá

4.701. Cayo Rodríguez López.— Vi-i 
lla lvilla de V illadiego (Burgos), caltf 
Revilla, 14.

4.702. D. Santiago Santamaría Gu* 
tiérrez.— Manciles del Páramo (Buty 
gos), Pontizo, 2.

4.703. D. Juan Mesa Agüero.— Báf* 
celona, Gignás, 6, 1.° 1.a

4.704. D. Juan Pu jóla Sería.— Ro
da (Barcelona), General Carbó, 17.

4.105. D. Esteban Guitart Goronlí 
na.— Vallcebre (Barcelona).

4.706. D. Miguel Cachot Sintes.** 
Barcelona, Salvá, 67, \ .

4.707. D. José Roset CásellaS.— Sj$ 
gaz (Barcelona), caseta de Porrós.

4.708. D. Juan Quedas Pieras.—<• 
Puigpuñent (Baleares), carretera Nu& 
va de Estellanes.

4.709. D. Francisco Ramón Gardo* 
na.— Santa Eulalia del R ío (Báíéares)* 
Can Ceunza, 6. )

4.710. D. Jaime .Tomás Ruiz.— Ib i- 
za (Baleares).

4.711. D. Manuel Carroza González* 
O liva de Mérida (Badajoz), Eras.

4.712. D. José Moreno Pérez.— Oii* 
va de Mérida (Badajoz), Rodeillo.

4.713. D. Antonio Barríento Gon< 
zález.— Badajoz, Chapín, 24.

4.714. D. Fernando Cañón Pere$S< 
Nogales (Badajoz), Hernán C ortil, f8t

4.715. D. Francisco León Teji-4a-r«o 
O liva de la Frontera (Badajoz), a?**- 
zanó, 28.

4.716. D. Antonio Iglesias M a y ^  
Fuente de Cantos (Badajoz), los Sáñ  
tos, 14.

4.717. D. Rosendo Barragán Pardo* 
Fregenál de la Sierra (Badajoz).

4.718. D. Jesús Franco Romerc—* 
Zalamea de la Serena (Badajoz), caMat 
Cantarraná.

4.719. D. José Vázquez Gómez.-^ 
Valle de Santa Ana (Badajoz), A lfo ii* 
so X III. número 53.

4.720. D. Bernabé González C a ma
cho.— Talayuela (Cáceres), Pizorro, 1*

4.721. D. Eugenio Herrero Badía* 
Garganta la Olla (Cáceres), Rincón deí 
Piamola, número 3.

4.722. D. Juan Nieto Rndrígüez.^—* 
La Línea (Cádiz). ^

4.723. D. José Rodríguez Hurtadó. 
San Fernando (Cádiz), San Marcos, 116.

4.724. D. Rafael Selma.— Pue.rttijj 
de Santa María (Cádiz), Las Cruces, 40*

4.725. D. Antonio; Vidal
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Arcos de 3a Frontera (Cádiz), calle 
Nieves, 27.
■ -4,726. D. Gábnel ’ Romero Baeza.— 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Antonio 
de Dios.

4.727; D. Miguel - A ir hi dona Metía. 
Hornos (Cádiz),-, Sotos,: 15.

4,728. D. Francisco Gáfvez García-. 
Puerto de Santá María- (Cádiz),, Ver-' 
g-et, 2,

4,720. D. Manuel Corral .Jiménez.—• 
Jia Línea (Cá$iz),

4.730. D. Teodoro- Espinosa López, 
Aímade-nejos (Ciudad; Real), calle Te
niente Martínez Trapee.

4.731. D. Angel Gi 1 O áceresPu er- 
tdllano (Ciudad Real), Sán-Gregorio-.

4/73¡2. D, José Rodríguez Herrero. 
Puertollano (Ciudad. Real),, San«Pedro, 
núm&ro 14, antes Nueva.

4.733. D. Joaquín Sánchez-Oondev 
VRlamayor de Galatrava (Ciudad Real), 
"Despoblado Estación17.

4.734. D. Antonio Sánchez- Rúizv— 
Apgamasilla dé Alba (Ciudad Real), Las 
Dúeñás, 6,

4.735. D. Reyes Polo Ortüuo.— To- 
rralva de Calátrava (Ciudad Real).

4.736.: D. Juan Pedro Marín.— San
ta Cruz de Miudela (Ciudad Real), Se1- 
rrano, 12.

4.737* D. Juan Colmena Gómez.—  
Mo'horte (Cuenca), Molino,, 1.

4.73$. D/HarcoS 'Serrano Pérez*—>■ 
Horca jada de la Torre (Cuenca).

•47739. D. Jósé Bautista Pérez.»—¡ 
Mótillá del PaJáne&r;• (Cuerna)^ S. San-: 
doval.

4:743. D. José López Martínez*—  
Motilla del Palanear (Cuenca)^ plaza 
Cósico,, 13.

4.741. D. Cristóbal Monterde Vives* 
Benasal (Castellón), Carmen, 9,

4)742. 0. José María Varelá Amtte- 
do.—San Félix-Monfero (La Coruña).

4.743. D. Elíseo Lozano Fernán-: 
dez.'—EÍ Ferrol (La Cor-uña) ¡ Méndez 
M ñez,. 18.

4.7|44.. D. José Lamas Meisosov— 
Juib-iáLNarón (La Coruña).

4.7 45. D. Lu i s Cott er Diez.— El Fe
rrol (La Coruña), Rubadéaba, 30, 1,°

4.746. D. Olegario Rodríguez San-» 
tos.— Camarillas (La Coruña).

4.747. D. Luis Chorén Rodríguez. 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
Angustias, 8.

4.748. D. José de los Ríos Díaz*—  
El Ferrol (La Corluña), San Fernán-: 
do, 81.

!4>749. D. Manuel Carmona Jimé
nez,— Aguilar de la Frontera (Górdo-. 
ña), Tejar, 11.

4.750. D, Antonio de la Rubia B!an« 
eb.--Córdoba. Averroes. 10;

4/75 L D.- Rafael Mellado! Ruiz—  
Córdoba-,. Garbonelby Moran-d, -12,

4.752. D. Amador. Prieto Manrique. 
Aguilar de la Frontera (Córdoba), Cá
novas del Castillo, 17.

4.753. D. Manuel Espinar Aguilera. 
Aldea Trasoí erra (Córdoba).

4.754. D. José Romero Jiménez.— 
Lueena (Córdoba), Medí adarba:, 67.

4.755. D. Juan José' Romero Cába  ̂
lléro.— Rtité (Córdoba), Colón, 14;

4.756. D. Juan Félix Sái^Rez Tira^
1 do.— -Rute (Córdoba), Eduardo Dato, 
número  ̂ 133.

4.757. 0/. Manuel López Gutiérrez. 
Rute (Córdoba), Las Fatigas, 8,

4/758/ B. Leoncio *• Montilla Molina. 
Ruté (Córdoba)/
' 4)75-9) D. Julio dé Gabriel y Obsta.-
Córdoba,5 Doña Ehgraciay 2.

4)760. 0. Manuelj Egea; N ava rro s  
¡ Lueena (Córdoba), Mediabarbav 527 

4.761. D. Antonio - Hidalgo Oéuz>— 
¡M tetilla5 (Córdoba)) Fuerte deF Sbl, 9.

4)762) 07 Matías1 Barcas" Féfez^— 
Belaleázar (Córdoba), Capitán Jurado.

4)763. D/Cárlos; Móntoro Molina.—- 
Priego (Córdoba), Tostado, 6)

4.764. D. Faustino Fernández Ju
rado.— Dos Torres (Córdoba)¿ Enme* 
dio;, 12.

4.765. D. Juan Fernández González, 
íBétaez (Córdoba); Córdoba/ 8.

4.766. D. José) G ó te r  RúiZ>-Bé^
I mer* (Córdoba)) Isabel)

4/767/ 02 JhaniAM&tóooPéÉe^ 
jillo.— Rute (Córdoba), Alta, 38. 
i 41768. 0. Francisco Marín Estepa*
¡ Mbntalbán (G<^doba), “Búertá déb Fi
lar” .

47769/ D.^Domií^o Murilló Ségador. 
.Santa Eúfémia (Córdoba)) callo To* 
Tédó.
i 4.770. 0/ AM ta io  Morete* FérMVo*
Villaralto (Córdoba), Alfonso X IÍL  

I 4/771 i D. Antonio Agute Montero.
Bujalance (Córdoba), San; Pedro, 32 
1 4)7727 01 Lorenzo Jórende Górdbbá*
;Aguilar de; la Frontera; (Córdoba)) Pfr- 
a  os , 4 9 .

4.773. D. Antonio Granados Garvá-: 
jaL— Lueena; (Córdoba), .Mediatorba, 
número 92,

4.774* D. José Muñoz Cuenca.— Lu- 
cena (Córdoba), Víana, 5̂

4.775. 0. Isidro- Gros Tárrats,— San 
Hilario (Gerona), calle Sacalm,

4.776. D. Andrés Sos Montesdeocá. 
Aldea de San Nicolás (Gran Canaria),

4/777. D. Antonio Molinero Alvarez. 
Churriana de la Vega (Granada), calle 
Real, 40.

4.778. D. Francisco Liñán Sevilla. 
Monachil (Granada), Barrio Altó;

' 4.779. D. José Jiménez Ortega)—1
, Granada, Hornillo, 17. -----

4v730v D. Manuel Gómez González*
:PeJigros (Granada), las Cuevas, 19.

4)781) D. José Moreno Pérez.— Gra^ 
nadá, Real'Jcie. Cartuja, 11.

4'.7'32.: D. Simón Maldonado. PeraJ-! 
^ .“ Granada,: Barranco del Abogado', 
número 41.

4)7332 D, Miguel Angulo Angulo.---» 
Granada, Cuesta dé Ma sia; la Miel, 
i 4.78;4v D. José Gómez ¡Titos.— Aje 
bolúte (Granada), Cortijo; do Arenales*

4.785. D. Gonzalo  ̂ García Guerrera 
1 Báza (Granada), Alhóndiga, 2.

4.786. D. José Lozar Romo.— C ^
;, tille jar (Granada).

4;787<í D.; Joaquín Tbor Pérez¿ 
lea (Huesca), Banzo, 8.

4/788. 0, Rafael Paluyi Latprré«^
Torrelarribera (Huesca), calle; Bisall-s 
:b¡ons;< ..u;
¡ '4.789. D. José Gastrilló O l iv á i f^
Loarre (Húesca), Santa Lucía, 19. 

j. 4*790/̂  D.) Jósé;RQdríguez Gpnzátizi 
Almonaster la Real (Huelva)* 

i 4)79L D. José Tortajada Laguiáá
Arjonilla (Jaén), calle Alta*
" 4/792. 0. Juan José Periche Ilórnáh*

¡ Castellar (Jaén), Colón, 12. ’
4.793, D. Teodoro Cruz García/^

Escañiuelá (Jaén), Pálomaresy 10.
! 4.794. 0. Modestó Sánchez Sánchez,
Beas dé Segpra (Jaén), Tobazós, 2-4.- 
i 4.795. D. Sebastián Díaz Montoy|fc*
Jaén, Prado y Palacio, 5v 
I 4v796. D. Mauricio-. Martínez Floref*
!León, Las Fuentes, 23. ||
I UWJu 0 /  L u i s  ’ V a á c á rc e í P r a d á / - ^
; Barrenes: < (León)y Campetó, 9.
: 4.798.) 0 .  Casimiro Corcobá mm
.Qéncia (León), calle Cástropete,

4.799. 0. Emilio ’Qórredoirá Rodffe
piez.— BógdA (Lugo), Villáodrid. ¿;;
¡ 4.800. D. José Férnándéz López^*
j T é i  jéi^^tesagradá = (Lugo). ;

4)801* D. Secundino del > Pon Alvcb 
! Gá&pedro~yuiróga¿ (Lugo). i :

4.802. D. Facundo Ramírez Avellás 
po.— Torrecilla de Cameros (Logroñota

4.803/ 0/ Gerardo Fernández: Rhif* 
Casalarreina (Lqgroab)y calle Bajá.

4.804. D. Hilario Sántibáñez Ochog  ̂
Viguerá (Logroño), Calzada, 12,

4.805. 0 )  Antonio Rúeda Garcés *
Alózainá (Málaga), Molino, 42. /
j 4.806, 0. José Gómez Carabanteis
Guaro (Málaga), partido de Río Granife 
s 4.807) 0. Enrique Rojas Ruedan*
¡Málaga) San Andrés, 34* L

4.898. ü. Víctor Ruiz González*^-»
jVelilla de Sáii Antonio (Madrid), R?.S- 
cónáda, 5.

4.809. D. Sinforoso Beleñá Ci’espóo 
:Pozuelo de Alarcón (Madrid), Galvarla.

4.810. D. Pío López González;— Mis 
raílores de la Sierra (Madrid).

4,811; 0, Benito Esteban Pascual.
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^a í% M x (Mádrid), Trayos-íás. Re. Gá- 
&m$m, M '

£312, &.■ Francisco» Mvm  Alcatife 
Alp^drete (Madrid),

&-M& P . Andrés Viíllamaríjp; üaoa- 
aae^Ara^j.iiez (Madrid), B ^ n te  GoT* 
gante.

•4.814? D, Vi-ce^t# Pitea: Rodríguez. 
Garabancbé§ Baje* -(Madrid),' gaati.a--
$o, .10. ;. ,,

4 $ lft  D. Julio Ursula Catalán,—! 
Aranjuez (Madrid), Rosa, 10.

4.8i 6, D. Jmm Barrio Bravo.~Rfe 
zueio Re Aíareón, ¿Madrid), Lu is Bé- 
gar.

4.817. D. fenefe& o M  la
Araajiiez .(Madrid), 

núméi;© 49*
M IE ' IX  Ovillo Rodríguez Oa^tip, 

Gtozo d| Lmua (Orense), calle d§ 
Lama?

4*81-9. P . Ramón fí&mba. —  Le ir o 
(Orense). ¡ ; :r  ,y rbf-j

4.820. Pofta Estrella Vázquez Gó
mez— Irijp (Orense), calle de Santas*

4.821. D. Alfredo Gagoía Vega* 
$m Romáu-Oandamo (Oviedo).

£322. p . AngeJ Eugenio 
!H u eg^ ,r^  (Oviedo).

£323, P . Celedonio Suárez Fombq-. 
íra.—Gi|dn (Ovi-edo); Príncipe, 11*

£32£, D. Francisco Oaeiro, Guimá- 
rey.— ARer (Oviedo), en el Ayuiitá- 
miento.

4*825. p . José Conde Xiscor, —  
Oviedo,. Postigo:, ARo* 14, : M  ji

4.826. D. José Raítnón Morán y C&s- 
íío.'rHGijéA (Oviedo), Anselmo Giíugn- 
.1,0$; & "r ' ' ^ rl

4.827. Doña Emilia* Moriera Fer- 
íi^dez.— Pangreo (Oviedo)) "La  Fel- 
güera” .

4.828. D. Francisco Mágdaleno ^
(Pontevedra).

4.829. IX gamón Rozados.^Silinda 
^Pontevedra), Parroquia de Ghapai.

M iO* Doña Susana García Rodrí- 
gtioz.—Deñesa de Montaje (Palonciá).

4.831. D. Severiano Antolín del 
Amo.— Villamuriel de Gerrato (Palen- 
cia), Mayor, 19.

4.832. D. Enrique de Mier Peral. 
Redondo (Patencia).

4.833. D. Jesús García Calvo.— Ce
rezal de Peilahorcada (Bailana anca), 
Moral, 116.

4.834. D. Julián Andrés Jiménez. 
Tejares (Salamanca), Carretera dé 
Fregeneda, 50."

4.835. Doña Victoriana Mar! ínez 
Pañi o.— Navalmanzano (Segó vi a), Se- 
govia, 3.

4.836. P, Nicolás Benito Sanz.—* 
Malilla (Segovia), Travesía de las 
Eras.

4$3.7.- P. Angel Empeña. Galavil.-^ 
Divaga (Soria), Plaza Mayor,

4*83$. D. iCándído Rubio Rodero.
; Pivega (Sorá*a), San. MigueL

4.839. p. José Treyillá Férnánde^. 
Gar&sq: ( -Santander), Ayuntamiento

; Voto,

4.840. P. Rafael ^ llegas  Sáíz.—  ̂
Molledo pantander)^ Aldea dé JPtó.

4.341. B. Cristóbal Gil Gamachia.--- 
Estopona (Sevilla), Reyes, 14¿

4.342. P . Biegó Maqiieda, Rulz,—  
Utrera (Sevilla), Lozas, 30.

4.843,. p. ^osi. BlaaéA.. B.arjúoBuevS. 
Estepa (Sevilla), Valdeabades, 28,

4*844. P , Juan AgUiStíii Cablas.—  
AznalCiélliar (Sevilla), José Barrera, fe

4.845. B. Manuel Limones Beránü* 
do.— Puebla de Gazalla (Sevilla).

4.846. p. Jacinto Fernández Pérez, 
Pilas-Saniúcar la Mayor (Sevilla).

4.847. P . Domingo Reverte Arbó. 
S&n ftartes de la Rápita (Tarragona), 
San Antonio, 22.

j 4.948. D. José Martín Querol.^
Efeuel).

¡ $M$¿. M  Eulogio Géme^ 
j Ra García,— Lo.s Navalmorale®
•• í i w a  M. ,Esparfal,. 3,
j 4*859. P, Hilario Sánchez Feináp?
; dez.— Pulgar. (Toledo), Abrevaderos.

4,851, D. Felipe de Castro García. 
iAlcañizo (Toledo),

4.852* P, Manuel Gorrea Gámez*—
1 Apure de la Gomera (Santa Cruz de 
¡Tenerife), calle Galera.
! 4*853* P . Feliciano Padilla Maeba-
¡ do.-—Reaiejo Bajo (Santa Cruz de Té~
jnerife), calle de las Moriscas.

4.854. P . Bofíningo Cruz G arela.—  
Drotava (Santa Cruz de T ^ e r ifo ),

¡ "Borugav,. : [
4.855. D. Manuel Lleonart Rodri

go.—Bur jaso t (Valencia); Jorge Juan,
| número 67-

i.856* P , Fied^rico Serrador, T >
> ruel.— Valénciá, Nieplás FasitD £2- 

4*857, > P* Jaime Navarro Orienta- 
Valencia, del Río, 10,

U.58, P¿ Bartolomé: Torréns Ba- 
llestor — Poliña de Júcar (Valencia)*

4.859. P. Mariano Salazar Manuel. 
Quintanilla de Trigueros (Valladolid),
! calle de Trigueros.

4.860. P. Vicente Campos Pérez. 
Medina del Campo (Valladolid), calle 
de Doña Leonor.

4.861. D. Maximiano González Mi
lán.— Toráesillas (Valladolid), Postigo.

4.862. D. Julián Velasco Astudillo. I 
Medina del Campo (Valladolid).

4.863. D. Gregorio Lorenzo Va- • 
quero. — Torrelobatóii (Aballado lid), 
Plaza Mayor, 8, bajo.

4*864. D. Celedonio García Qoinsg^ | 
nos.—-Mageces (Valladolid). (

4.865. D. Antolín Centenero Pár^Ze 
V.iRablino (Valladolid),

!4.866_. B. Geiardq Hernández S i  
Castro.— Mota del Marqués (Vallado^ 
1M), calle dé Cantarranas. * •*’

4i367, B . Vicente Vara F ra n c o .^ ; 
Ataquines (Valladolid)* 1 r

4*868. B  o ñ a  Cesáíqn Rodr.-ígiíézí 
Aloniso. ™  Tiedra (Valladolid) calli 
Cantarrána. ‘ ^

£M®. P. Manuej Zapater Bosque^ 
.P ina  de Ebro (Zaragata), Mayar, 46#
; principal.

4*870. B. Gasto Valéi'o ynlero.-» 
¡Alfámen/(Zaragoza). 4
i 4>37J2 B* Fmnciscd Ariñd Iiá’-i 
I fea r fe^S a lm tie rra  de E^eti (ZaS I« 
jguzia) , GarTería^ v

4*872? D¿ Bartolomé 
i Garóía.~Zarag(3¿a, Contamina, 13,; i 
; !
j 4*378. B. Ono#iforo CaldeBo Caja'
■•j y o .’^Cañ lz Q (Z amor a ) *
| 4^87ij fó* Manuel: Pérez GancáS*’
|Hncnt^;aéno (Zam ora), Pez, 57s: 
j 4.875* D. Esteban Baqued¿i^ 
r j B a r n o  ;(¿2iangN 
| ?a) , -
¡ 4¡$f$. p i  Airtonio Prieto t
, mínguez-— Gébre-rai 
to, Pozo, 1 1 . 

j 4>87f . J)é EinUio Núñez PascuftJií
j Zamora, San Piro, 25.:
;] 4.878. B. M iguel Juez Gajrefev^i1
j Tono {Znm&mh P 1 
| 4*87&. Faustino Martín Aiogn
; so.— Vallesa de la Guareñá (Zarfi#» 

rti) , Anejn de Glmos, •pallé Aíta¿ ,
:¡ B e Reat* 9nden lo digo a v . 1*
; fa  su conocimiento, efeetoé y tmi*^
! indo a lm; Bio^ gnm¿ \
j dé :1 m V>, |¿. nweltóf. afi-ns* Madml^ ;4';j 
í de Septiembre de 1929. i

A U T O  .j
S e & w  'ESreotnn general de  ̂

bajo, Ordenador de Pagos pdS 
PbligaGiones de este Ministnrig 
y  Habilitado de! mismo. r

  ' 'V\
fiüm. 1.244.

limo. Sr.: Vistos los expediente#! 
incoados por los señores que m-ág ¡ 
adelante se mencionan, y teniendA 
en cuenta que, tanto» en el fondo, co
mo en la forma, se ajustan a las dis
posiciones que regulan el Subsidio 
a las familias numerosas,

S. M. el Rey (q. ;t), g.) da lenidQ 
a bien í3to»rgar a los mismos la ;ca?• ( 
lidad de benefieiarios vie diclio Sub^ 
sidio en concepto de obreros, 30$ • 
los dereeh'os que §© especlücass ^ 
continuación:
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ruós beneficios de los artículos 4.° {ca
so 1 .•), 7.» y 8.° a los. obreros padres 
de ocho[ hijos:

4.880. D. 'Jesús González S. Se
cundo. —  Gallegos de AHojniros 
(A v ila ).

4.881. D. Pablo Hernández Fer
nández.— Avila, Cuesta de la A n ti

gua, 5.
4.882. D, Poliearpo Muñoz More

no.— Hoyos del Espino (A v ila ), A rr i

ba, 84.
4.883. D. Cesáreo G il del Río.—  

JBecedas (A v ila ), Palacios de Bece- 
das,

4.884. D. Sabas Gómez González^ 
Pedro Bernardo (A v i la ) , Adobes.

4.885. D. Juan Olmos Serrano.—  
■Albacete, barrio de San Antón, L., 4.

4.886. D. José Pérez P u lid o — Abla 
(A lm ería ), Alballóo, 5,

4.887. D. Juan García Belmente.—  
Carboneras (A lm e r ía ), Nueva, 56.

4.888. D. José M em brilla M illán. 
Canjáyar (A lm ería ), calle Concha.

4.889. D. Salvador Caparros Bas- 
jB'uñana.— Carboneras (A lm ería ), Ca
ñada de Don Rodrigo.

4.890. D. JoS*é Saldaña Mayoral. 
Rabé de las Calzadas (B u rgos ).

4.891. D. Rodrigo Morán Gonzá
lez.— , A lm endralejo (Badajoz), calle 

Santiago.
4.892. D. Agustín  Barragán Ro

drigue z .— O livenza (Bada) o z ), Enri

que Gil, 9.
4.893- D. Manuel D elgado Acebe-. 

[do.— M ontijo (Badajoz), Donoso c o r 

té#.
4.894. D. José Pérez Berruúdez.—  

B ürgu illos del Cerro (B ada joz ), cá
lle  M. de Magaz.

4.895. D, F rancisco V iera  B ravo 
Don Benito (B a d a jo z ), A lfon so  X III,

húíja. 81.
4.896. D. Manuel Adam e A lva rez, 

iOliva de la F ron tera  (B a d a jo z ), 

gfítí Juan.
4.897. Doña Ram ona Selles Ca

b e lla s— Menlleu (B a rce lon a ), Man-, 
fio. Casanova de Pous.;

14.898. Dy José Campeny Boades. 
iPiheda de Mar; (B a rce lon a ), calle 
Rüch.
• 4,899. D. Angel Cendrán Verdú.
Bádalona (B a rce lon a ), N ifredo, nú»

jñero 292.
;4.900. D. M ig ie l CelubeU  Pns4- 

£uaL— M ana3or (B a leares ), Munta- 
her, 41.

4,901. D. Vio "lite Ma tas Serra3 
Santa María (B a jea res ), Sol, 5.

4.902; D. Ber n r¿h  IMcé Fuslor? 
gan tañy (B a leares ) Pu ite ll, 3.

'* 4.903. D. José Torres: R ipoli. —

San Juan BautisT» ^Baleares)), Can 
Pep Lluqui.

4.904. D. H igm id  Ruiz F lo r e s .^  
Puebla del P ríncipe (Ciud’ad R ea l), 
Rosario , 34.;

4.90*5. D, A nge l Za ílíora  R isue
ño.—  Quintanar, del Rey (C uenca ), 
ca lle Cerra jero.

4.906. D. A nge l A rtia gá  H erre
ro.— A lm endra le jos (C uenca ), .F.eli-: 
pe I.

4.907. D. Manuel Sáiz Moreno? 
L a  Ventosa (C uenca ), ca lle Eruelo.

4.908. D.: Celedonio Ram os Ra
m írez.— Villar* de Cañas (Cuenca) y 
Orán, 12.

4.909. Doña Jos’e fá  R ojas Gá- 
;m e.z.— V e je r  de la F ron tera  (Cádiz)

4.91 Oí D. Manuel Bautista  Cam
pos.— Espera (C ád iz ), Nueva, 1?

4.911? D. Salvador Muñoz Sari- 
duvete.— Cbiclana de la  F ron tera  
(C ád iz ), M arqués de C astille jos.

4.912. D. F rancisco González 
¡Toro. —  A gu ila r  de la F ron tera  
(C órdoba ), calle Rosa, 30.

4.913. Dy M iguel Parras Gonzá
lez.— Palm a del Río (C órdoba ), L i 
pas, 10.

4.914. D. Anastasio Francisco 
González Pérez.;— Plasencia  (Cáce-^. 
r e s ),  Ramón y Cajal, núm. 78.

4.91 Sí D. Carlos1 V iv a s  González, 
T ru jillo  (C áceres ), A fueras, 5.

4.916.; D.; A ngel Suárez Blanco? 
Curtís (L a  C oruña), E stación  del 
fe rro ca rr il.

4.917. D. José L is ta  Vázquez.--^ 
Fuente M ai«cera-Negreirá (L a  Co
ru ñ a ).

4.918. D, Andrés Precedo López. 
La  Coruña, La  Gaitera, 2.

4 9 1 9 .— j ). D om ingo Lo is  Sán
chez— M aicende-A rte ijo  (L a  Co

ru ña ).
4.920. D. Jesús García Vázquez. 

L obore iro -M eliid  (La  Coruña).
4.921 y D. Eduardo Po isa  Patiño¿ 

L a  Coruña. La L ibertad , 17.
4.922. D. Antonio Buño Díaz.*—* 

L a r ín -A r íe ijo  (L a  Coruña).
4.923. D. José Castiñeiras Re- 

quejo.—  Santiago de Com postela 
(L a  Coruña), E sp íritu  Santo, núm e
ro 54?

4.924. D. Constante Rey Castro- 
Tili!.— Seura-Oroso (L a  Coruña) .

4.925. D. Juan L lon ga rríu  P in - 
c-ach.— Begudá (G eron a ).

4.926. D. Pablo Mendaira Cesár
ea.— Escopete (G u a d a la ja ra ), 0?
Castillo.

4.927. D. C ipriano Casas Cue
vas.— Palancares (G u ada la ja ra ), la 
Fuente, 7,

4.928. D. Julián Cuevas Rey.—

Rom aneos (G u ada la ja ra ), Le len ,
4.929. D.: José Costero Ortega*

Sigüenza (G u ada la ja ra ), P laza M a*

ypr, 2. !
4.930. Dy Juan Cuedes; Saavedrá* 

Gal dar, (G ran  C anaria ), barrio
la Montaña?

4.931. D. F e lip e  Asencib ia  Laxi- 
tigua. — i Va lleseco, Las4 Palm as 
(G ran  Canaria).;

4.932. D, D om ingo Fa lcón  An-, 
gu io,— F irga s , Las Palm as (G ran  
C an a ria ), Casasblancas.

4.933.: D. Francisco Cardona
Hernández.— F irgas , Las Palmas. 
(G ran C anaria ), E l Rico.

4.934. Antonio García Herré.*- 
xa.— Guía, Las Palm as (G ran  Cá* 
n a r ia ), pago de S, Juan G allego.

4.935.: D. José M orales Rodrf-*
g UeZt— C arriza l-In gen io , Las4 PaJU 
mas (G ran  Canaria)?

4.936. D. José Ram ón RoldanA** 
Jódar, (G ranada) s

4.937. D. F rancisco A lonso C a l*  
ínona.— M aracena (G ra n a d a ), [calleé 
del Desengaño,;

4.938; D. Anton io  Castellano* 
M orales.— Mar/acena ( G ranada),  C* 
del Palo.

4.939. D. Juan Cuesta M olina^-* 
Huétor Vega (G ran ada ), ca lle Real*

4.940. D. S ilvestre  Vázquez Go-¿ 
mez,— Caniles (G ran aba ), C. Sen- 
dilla?

4.941.: D. José xVnguita Entrena*
M ontefrío  (G ranada ), Fuente Mo-s 
Uná3 v

4.942. D. Juan Ram írez R o d il*  
guez.— A lbo lo te  (G ran ada ), Grana
da, 5»

4.943. D. Anton io  Burgos B ru - 
no ._ G a b ia  Grande (G ranada ), Jue-j 
go Bolas, 1?

4.944. D,; Esteban Cabrera M o*
ya.— A lam ed illa  (G ranada ), C? de. 
Real.

4.945. D. Juan Bautista P e re g r i
na M o l e — Fornes (G ran ada ), cá* 

lie  Eras.
4.946. D. Fernando Pardo D íazs 

Granada, c o r t ijo  de los Montones* 

R ío Beiro,:
4.917. D¿ Lu is N ieto  B ie d n la .^  

I llo ra  (G ran ada ).
4.948. D. An ton io Ayan V ilcbez* 

A lhendín  (G ran ada ), p laza de la 
Constitución.

4.949. D. José M artín  García.5—* 
M onachil (G ran ado ), barrio  de M i*  
rafloreSi

4.950; D- Sixto Gutári CampoV-** 
Tuertó las (Huesca).;

4.951. D, A lonso Caballero 
to.— E l Cerro de Andéval.o (H u el- 
va ) , la Fuente, t&~
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4.952. D.; Gabriel Fernández
.González.—Qazorla (Jaén), Cruz
@e Orea.
v 4.953. D. Juan Ruiz Guijarro.— 
Andújar (Jaén), "Arroyo, 24.

4.954, D. José Expósito Jurado., 
¡Mnrmolejo (Jaén), Cruz, 25.:

4.9*55. D. Juan Ruiz Guijarro.5--* 
[rn.;^.— Marios (Jaén), Agua, 20. 
x 4.956. D. Alejandro Jorquera 

.'¡Cid.-—Cazorlá vJ&én), Huerta del 
(Peñóm

4.957i; D, José Cerezo Rodríguez,; 
¡Villar-gordo/(Jaén), calle d.e Primo 
ge Rivera.

4.958.; D¿ Saturnino; Hidalgo 
Fernández Giro.—Cazorla1 (Jaén), 
IMariano Foonda, 6,

4.959. D. Juan José Leóri Mora- 
Jes.— Jimena (Jaén), calle, .del £e- 
grillo.

4.9'60¿ D. Miguel Pastor Pastó£. 
Marinóle jo (Jaén), Calvario, 28.

4.96'13 De José Muñoz Tito.— Añ- 
Sújar (Jaén),t Comedias, y; Posti'-i 
g o s , 5¿

4.962. D. Antonio Mondé jar Me- 
Sva.— Andú j ag (Jaén), Alvín, 9.

4.963.; D. Florentino López .Fer
nández.—Carucedo, Ponferrada (León),

;4.964. D¿ Urbano Gutiérrez Ai- 
yáreZi— Gospeito (Lugo), palle de 
¡ganta Cristina,;

4.965. D. Faustino Fernández
¡Pérez.—Villafraudín, Suarna (Lugo).

4.966¿ Doña Antonia Capellán 
pirón— Santurde (Logroño), Señor 
Sfillanueva, 36*

4.967. D. Jesús Pérez Alocíñ¿^  
Criñuela (Logroño), calle del Sur,

4.968. D. Teodoro González Gu- 
tiéf r e z.^--Alfaro (Logroño), botillo, 
Jiúm? 21.

4.969.; P¿ Faustino Barrientes 
goto.—Armunia (León), .calle de; 
Extramuros,

4.979. D. Añástasid García Gonzá
lez.—Coreos-Gebanieo (León),

4.971. D. Justo Martínez González, 
iTureia (L®ón), calle Grande.

4.972. D. Antonio Fernández Loza
no.—Viltetdemor de la Yega (León).;

4.973. D. Julián Salido Lozaiiq.—> 
Vélez-Málagá (Málaga).

4.974. D. Alfonso García Marizane- 
ra.—Aguilás (Murcia), Paloma, 8.

4.975. D. José S e g a d o  López.— 
Aguilas (Murcia), Agravio, 26.

4.976. D. Fulgena*^ Añmrquetque 
Cárcel es.—Aljueer (Almería.)

4.977. D. M k fc  Flmm M í^ m . 
Lcrea (Miare la.).

4.978. D. Marta.®# R i  i z Rifeasp.— 
^i©ály$ré $M$drid), 5.

'4.979. D. Gregorio Iris González.—< 
Villanueva del Pardillo (Madrid), Real, 
número 1.

4.980. B. A t a n a s i ó  Romero del 
Hombrebueno García, —  Garabanchel 
Bajo (Madrid).

4.9*81. D. José Buñez Planelleis.—  
Vicálvaro. (Madrid), León Gómez, 14.

4.982. D. Alejandro Ariza González. 
Colmenar V iejo (Madrid), calle Hon- 
domo. -

4.983. D. Victoriano^ Ruiz Cesteros. 
Lonches (Madrid), Cañitas, 7.

4.984. D. Francisco García Hernán
dez.—Aran juez (Madrid), Montesinos, 
número 25.

4.985. D. Em ilio Real Pérez.— Cá- 
rabanchel Bajo (Madrid). Pascual Ro-; 
dríguez, 6, bajó.

4.986. D. Em ilio López Hernández. 
Gal apagar (Madrid), Torrelodones.

4.987. . D. Pedro Egea Urroz.—F al
ces (Navarra).

4.988. D. Benigno Guillén Ir ache
ta.— Pueyp (Navarra).

4.989. D. Ciríaco Balda Expósito. 
Zúñiga (Navarra), calle Mayor.-

4.990. D, José María García Nava
rro.— Mazarrpn (Murcia), La Parra, 6.

4.991. D. Florentino Díaz Maestu. 
Pitillas (Navarra), calle Remacha.

4.992. D. Cándido Díaz Maestu.—■ 
Pitillas (Navarra), Consistorial, 4.

4.993. D. Libertó Gaztóñ Arastio. 
Muieis (Navarra), Morillo, 22.

4.994. D. Tirso Armenidáriz Mugui- 
ro.— Elvetea-Baztán (Navarra).

4.995. D. Venancio Alberro Álzugá- 
ráy.—Arrayoz (Navarra) .-

4.996. D. Antonio González1 Salga-: 
do.—Eido-Lovios (Orense).

4.997. D. Benita Rodríguez Sáhz,—* 
Cólofío-Lovios (Orense).

4.998. D. José M é n d e z  Otero.—  
Cástrelo de Miñó (Orense), callé Froií- 
cosó.

4999. D. José Vázquez Fernández. 
Ginzó de Lim ia (Orense).

5.0*00. Doña Rosalía Díaz Pérez.—> 
Santacomba (Orense), Bande.

5.001. D. Séveró Rodríguez Olea* 
O tárelo-Bar ¿o de Valdeorras (Orense).

5.002. D. J o s é  Noriegá Diego.—  
Bároena-FMoña (Oviedo),

5.00*3. D. José Prieto Martínez.—• 
Miares (Oviedei, barrio de la Villa.

5.004. D. José Gutiérrez Argñelios. 
P u en te -La ngre# (O víé do ) .

•5.005. D. Alfonso Coa Bordo.—Lla
nas (Ovi#d&).

5.0*06. D. Jeeé Alfolio Báaioltéz.— Sfe 
PortiHa-Llanps (Oviedo).

5.007, D. Ignacio Martínez Sánchez, 
fedanes-Infieste (Qvlgdo).

5.008. D. Severo García Rodríguez,; 
Piñeres-Aller (Oviedo).’

5.009. D. Antonio Sánchez Díaz,;— 
Lian es (Oviedo). • ‘ ;

5.010. D. Jesús Alvarez Collado,-- 
Onís (Oviedo), calle Sirviella.

5.011. D. Francisco Cabal González. 
San Julián (Oviedo).

5.012. D. Ramón Gutiérrez Muñiz. 
San Martín de Podes-Gozón (Oviedo)*

5.013. D. José Higinio Iglesias.—  
Los Torneros-Mi eres (Oviedo). ,

5.014. D. Fernando Martínez Cas
tro.— Laviana. (Oviedo), calle de Jiraní

5.01$. D. Jesús Ibáñez Tejedor.— 
Barruelo de Santullán (Paleiicia).

5.016. D. Cristóbal Franco Val.— 
Prádanos de Ojeda (Palencia), La So
lana. ’ •

5.017. D. Delfín Miguel García.^— 
Becerril del Carpió (Palencia).

5.018. D. Félix Gil V alle.— Cubi* 
lias de Cerrató (Palencia), C. "del Cam
pillo.

5.0*19. D. Egidiot Caámaña Pena.—  
Valga (Pontevedra).

5.020. D. Francisco Rodríguez Pa
rada.— Moaña ^Pontevedra).

5.021. D. José Carballo Pazó.— Moa- 
ña (Pontevedra).

5.022. D. Manuel García Blanco.— 
FiTrcarey (Pontevedra), Morgade, 9. ¡

5.023. D. José P a z o s  Pór’eirá.— 
Lourizán (Pontevedra).

5.024. D. Manuel Montoto Mendoza 
Santa Eulalia (Pontevedra), Ayunta-* 
m iento de Lalíií.

5.025. D. Julio Sobrino ltodrígúéZi 
La Estrada (Pontevedra).

5.026. D. Manuel Teodosió; Miran 
da.— Insúa-Puent? Caldelas (Ponteve 
dra).

5.027. D. Ricardo Vázquez Carrei 
ró.— Borrageiros-Colada (Pontevedra),

5.028. B. Severino López Valverd^ 
Nigrán (Pn&tevedra).

5.029. D. Perfecto Fróiz Fernández* 
Gesta-Lalm (Pontevedra).

5.030. D. Manuel Martínez Paz.—* 
Mcmfía (Pontevedra), b a r r i ó  de la 
Playá.

5.031. B. Alejandro Redondo Cres
po.— Boñigas éñ Perales (Soria), Va- 
dillo, 6.

5.d82. D. Mi ©ardo Escultá Quinte
ro.— Gíintalafiedra (Salamanea), calle 
del Oró.

5.933. Manuel Sápchez Hidalgo, 
Cantalps®^ Revilla, 2. ?

5.034. M a t a  Mareas.—-
Fuente,, ée (Salamriíca),
ca lle  á© 1% Ig le s k i.

5J35. Bk llarlaa© Gómez Afroy.—  
Real, 2. i-
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■/ -Iv036;, p. Juan Asenjo BácfistáMv—* 
¡íUdoonde (Segovia), dospobladov

!&.#37, p. Baldomcro Arroyo Gar* 
jajá.— San Cristóbal de la Aniega (Segó- 
SJé), Barrio Nuevo, 4.

,5.038. JA. Gregorio Bermejo He-:
tranz.— La Lusa (Segovia), Regalada, 
Üúrner'o L: ■.

I 5.039. D, Casimir ó Muñoz Muñoz.
IjRBtelras de Cu ó llar (Segovia), Peligro. 
| 5.040, B. Joaquín Ma z a  Rozas.—
Lando (Santander).

5.041, p. 'Victoriano G ózn éz Re-,
Suelta. —  Parbayón - Piélagos (Bantan-
t e ) .

5.042. D, Manuel González Diestro.
PSrbáyóii-Pi Magos (Santander).^

:5.0>43, D. Nemesio Lanza Rubilfe
gá.— Santo fía (Santander), Cagüga, 8.

5.044. p. Antonio Pachón Chías.—■
, jPuéMu de Cazalla (Sevilla), San José, 
lim ero 27;.:
. 5.045. D, Ramón Vázquez Cas eró.

'Stetillo- de las Guarnas (Sevilla), 
P,046¿ D. Rafael Ramírez Ríco.-h

(Sevilla), Parra, 7¿
§.047* p. Manuel Arias Aíes.^—Bs^

Hpá (Sevilla), Roya, 29.
5.04*8. p  José  Sánchez Rodríguez.;

Ife&l d& la Jara (Sevilla)-, Bagasta,
: .5.049, D. Antonio Suárez Montero.
íBstopa (Sevilla), plaza do Poley, 19, 
j  5.050. D. Antonio Prieto Aliñán.—
iStuebla del Río (Sevilla).- 
• 5.051. P, Manuel Coseno Fernátí-;
llz .— Tomares (Sevilla), Navarro* Caro: 
i ''5-052. D. Miguel Fernández García. 
iPtrora (Sevilla), Doña Catalina dé Pg-

'5,053. D. José González Molina.—h
gáuzal (Santa Cruz de Tenerife), ca- 
fetera.

'5.054, D. Amádo¡ Ibáiiez Navarro,
ü  Campillo (Teruel), Grande, 5.

5.055. D. Florentino Sierra More-; 
M r -Espinoso del Rey (Toledo), calle- 

jm  M Amargura.
5.056. Doña Teódosiá Sánchez Pa- 

ISéjbs. Nombela (Toledo), C. de Grá-? 
guillas.

5.057. D o ñ a  Veneranda Jiménez 
Eóñres.— Villaluenga de la Sagra (Ten 
téJo), Alta del Arroyo*

5.058. B. Juan García Ochoa Mar-
i Bp.—Cuerva (Toledo), Santo, 1-5.

5.059. D. Eoequiei Fernández San-
jtá?.— Cuerva (Toledo), Aguila, 8,
j 5.060. D. Luí3 Ceedeño Hernández.
Í0oPseca (Toledo), Cíol, 1.
j De Real orden io digo a V I. para 
j|t£ conocimiento, efectos y traslado a 
!|P interesados. Dios guarde a V. L

Muchos Me$, Madrid,. % dé ÍSéplfénP? 
bre de 1929. ■ ¡

A UNOS
Señores Dircctor; géfiéraj de [Trabajó, 

Ordenador de pagos po^ obiigacior 
lies de esté Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 1.245.
Ilmo. Sr.T Vista la Carta fundacio

nal formulada por el Patronato local 
de Formación profesional de Soria,

S¿ M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido g 
bien disponer que dicha Capta funda
cional se apruebe, con carácter defi
nitivo,-. de acuerdo con el informe de 
la Junta Central de Formación pro
fesional, conforme con las prescrip
ciones contenidas en iel¡ artículo 30 
dél libro I del Estatuto- de. Formación 
prolésioíiál, aprobado por Real de
creto de %í dé Diciembre de 4928, 
quedando sometida a las disposicio
nes aclaratorias o dé 'ampliación del 
mismo que pudieran dictarse por; éste 
Ministerio.;

F1 Patronato1 local referido comu
nicará a éste Departamento la fecha 
en que entra en vigor Ja organización 
que establece la mencionada Carta, á 
loé efectos de la; revisión que deter
minan Jm  artículos 37 y  57 de los ID 
bros III y V  del citado Eéfetum 

Lo que dé Real orden comunicó á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardé á V. I. 
muchos años. Madrid, 7 dé Septiem^ 
bre de 1929.

' AUNDS ^
Señor Director general de Corporal 

piones.

Núm. 1.246
Ilmó. Br. : Vista la Garfas fuMació- 

nal formulad® por el Patronato local 
dé Formación profesional de Vate,

S¿ M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido g 
bien disponer que dicha Garfea funda
cional se apruebe con carácter defi
nitivo', de acuerdo con el informe de 
la Junta Central de Formación pro
fesional, conformé con las prescrip
ciones contenidas en él artícuáo 39 
del libro I del Estatuto de Formación 
profesiional, aprobado por Rea] de
creto dé 21 de Diciembre de 1928, 
quedando sometida á las disposicio
nes aclaratorias o de ampliación- del 
mismo que pudieran dictarse por este 
Ministerio.

El Patronato local referido comu
nicará a este Departamento' la fecha 
en que entra en vigor la organización 
ana establece lá mencionad® Garfea, a

lusl efectos dé Ig revisión que détef** 
minan los artículos 3.° y 5.° de lós. ím 

: bros III y V del citado Estatuto»
Lo que de Real, orden coimunico a1 

Y. I. para su conocimiento y efectos 
I eonstguientes. Dios guarde a V. T» 

muchos Madrid; 7 de Beptiemv 
\ bre Je ¡1929»
; ; h !  : ! . : ' A U N G S  ■

’ Señor Digéctlc géilrM  dé Gorpora--» 
^ioniá.

Núm 1.247.
Ilmo, S r : Vista la Carta funda

cional formulada por, el patronato; 
local de Formación PEOfesional dé 
Oviedo,

§ ¿ M. ;el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que tficha Ga'rta! 
fundacional se apruebe ;con ;earác-í 
íer definitivo, de acuerdo con el ttó'- 
formé dé la Junta Génferal _de Foi:-í 

I maoión Profesión ál, gónformq émt 
las prescripciones oontenIdlV;f eñ| 
el artículo 30 del libro pvhíi'sTü jÉéí 
Estatuto de Formación Profesionáf 
aprobado pox* Real decreto de 21 Jé 
.Diciembre de 192-8, quedando so
metida á fag- disposMornes aclara-: 
torias ó de ampliáción del miento1 
que pudieran, dictarse pos éBte ¡Mi
nisterio,: •

El .Patronato local referido éo^ 
municará á este Departamento; lái 
fecha en que entra .en vigor l>a 
Ionización que fstahléce la uren-5 
cionada Carta, á los efectos Je lát 
revisión que determinan los artícu-: 
lo^ '3>- y 5.° de los LibPO-s IIÍ y;Vi- 
del citado Eátatüfo¿

Lo que ;dé Real orden 'comuñigd  ̂
á Y. L  para éu éoRoeimiento $| 
efectos consiguientes. Dios g u a ^  
dé á Vs I. muchoé años» Madrid, ^ 
de Septiembre Je 1909.

a  v m m  |

Beñor Director geheral dé Corpo-i 
raciones»Núm 1.248

Ilmo. Sr.: Vista la Carta funda
cional formulada por el Patronato 
local de Formación Piófesionial J# 
Bilbao, ;

(S. M» el R e y  (q. D. -■£»)■■ ha tenido 
a bien disponer -que* dicha Cari® 
fundacional se apruebe één parác^ 
tez:. Jefmitivo, ae acuerdó con el in
forme de la Junta Central de Foi:-¡ 

Anación Profesional, conformo ,é^rí' 
la s j: iré se v< p ?í en e s ce • n tenidas etí 
el artículo 30 del libro priméro Jet 
Esda tufo de Formacrón Profesional 
apntrbá'do cor Real decret#)- de t i  dé
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¡SMoinir&re de 1928, quedando -so- 
Metida a las disposiciones aclara-, 
ídrias ;q de ampliación déí , mismo 
¡que pudieran dictarse: por pste \Mi- 
iis ie r io .

El Patronato local referido co
municará a este Departamento la 
fpcha en que entra en vigor da or
ganización que establece Ha <men-r 
frenada Carta, a los efectos -de la 
Revisión que determinan los ártico- 

'3.° y  5.° de los Libras : IIT ,y  V 
Sel citado Estatuto,

Lo que .de Real orden 'comunico 
M i'* L  para su conocimiento y; 
Afectos consiguientes. 'D ios aguar-. 
fté a Ys I. muchos, rañas.. «a d r id /  T 
S.G' Septiembre de 1929.

■ Aum s
Menor D irector general cíe Corpo- 
- paciones.

Núm. 1.249.

I lm o . S r . :  C o n  e l f in  d e  a te n d e r
? |is 0n¿íeñanzas d^ tecexperiesneiaí4e:. 
Jin año de aot/unpMn de la Comisión 

Ü q  Publicaciones ;de ios M r  
fr-csm os paritarios de Madrid, y 
teneij en ..cuenta las modificaciones.

hay que introducir en Tqs ser. 
tío ips pop consecuencia de la crea* 
iló n  en el Ministerio de una .Bec- 
. filón encargada de la redacción dU 

Oficial,
Mi M2 el Rey (-q* D. g . )  se ha sei> 

?&JSo disponer:
jOM '.quede modificada la  Real 

pÜ en  Se 5 dq Mayo de ■ 1928 m  
Ih forma siguiente:
¡ 1A° Da Comisión Mixta íde Pu

blicaciones de. los Organismos pa- 
l^ tarió l del Centro de «España ten- 

' l í á  cargo los aerviclo-s -de-'-oul-̂  
y publicidad ja que ,se refiere 

"M  texto refundido del Decreto-ley 
¿Le 26 [de Noviembre de 1926, y ex- 

^ípnfierá su jurisdicción a las. pro
vincias de Madrid, Toledo, dudad 
feeal, Cuenca, Cluadalajara, ,Sala- 
Manca, fí áceres, Avila, Segoyia, 
4p&rgog, Zamora, y.alladolid y .Pa-;: 
Ig&eiá.

JL° La Comisión M ixtafia  Pfib li- 
pBáones se e n c a r g a r ía  ,to rm en tó  
ilfi una Revista o Boletín órgano oíi- 
|ptl Hf Ifis doíppraciones d£l ¡Tra- 

'jtgUQ %hlavafi&s en su jurisdicción, 
f| fiuyq ;efecto el Ministerio da ffira** 
J|l3$ y Previsión subvencibna.jrá a 
ffiqíih pomísión ¡Mixta pon la danli- 
%/ñ necesaria para realizar epfe

P& Cp.mMén Mixto Tdd P ií- 
del flqnfeo M  Süpfeft#'

.•sor.íf presidida por @L D irector'de = la 
Escuela .Sacia! del tM imsteno die 
Tr abajo,¡actuando de Vioeprasidea-, ! 
Le ci Delegado regional .dei ¡Traba-: 
jo  d e :Madrid, y  de Vocales:los De-' 

' legados regionales del .Trabajo : e*n 
V&Ucdolid «y Salamanca; cuatro 
Presidentes de Comités paritarios, 
des [patronos4, das -oh re ros 'designa
dos de en tre; los ¡que ■ form an: parte, 
de ? los , organismos ; paritarios .-¡de 
Madrid y-.el ‘Secreta-ido, [que será e l 
más antigua de los que de&cmpe- 
ñ a u e l mismo cargo en las entida-. 
¡des. ¡paritarias de esta .eapiiaL

'En 'los Delegados regionales de 
Vadladoüd y Salamanca. ,s,ei?á .potes
tativa ; la asistencia a las  -.sesiones,

' tom ando en tales -casos i iguales de- 
recb.os: lo..s? demás . Vocal as *.

41 La . Comisión .Mixta .elegirá 
entre dos Vocales que la compo
nen un : Vicepresidente, > un fre.sore- 
jro un Cantador -. y ,,un ¡Vicesecreta
rio, procurando que estos odas ñK  
itó a s  cargos recaigan en imi Vocal 
patrono; y otro obrero, respectiva
mente.

TL° [Gada uno >jde i los ¡
paritaria^ que en t Lo;tsuceslvo non-; 
tribuyan a las publicaciones Con la 
cantidad que .fije Como mínimum la 
Comisión Mixta de Publicaciones .al 
formular m  Reglamento,; tendrá de
recho •■•.a; nombrar en ésta un Vocal 
patrono y otro obrero.

fi°  Cuando el numero de Voca
les-sea auperioi: a ' PO,' la  Comisión 
de. Publioaciones .actuará en oPleno 
y . en Comisión perrnanente..: Esta 
quedará Constituida ppje el rPífe^i- 
deüto, Vicepresidente, Tesorero, 
Contador, Secretario y VíceseoLefa- 
íib , idebiendo reunirse yegíamanta- 
riamente una . vez al mes. ¡ E l ; P le 
no se reunirá, por lo menos, dos 
veces al año¿

7.° E s  misión especialmente 
confiada a la Comisrión Mixta de 
Publicaciones la labor 'cultural y 
de publicidad de los Organismos 
paritarios, a que se rb'fie^en los ar- 
tioulos 86 y 87 del Real decreto de 
26 de Noviembre .de 1926, aparte 
las enseñanzas de carácter profe- 
aionai ...que Corresponden privativa
mente --a, los; :o,rgaü|sm^8;1,p a ^
Rodrá organizar canferencáas, ;euf- 
éo& j l e  estudiois, - eanv^argO::ift
ja l  cautidadee que íeSaude.n.pro-

los Organismos pa rita-
. J63fe0*.- " ■..

8,° /flí Ja J C ^ is ión
M @ M ' -Se íeg iráh  j m , Ip I  ádjuntol

•9.®‘ Mientras no óe , proeedia:
‘ le,, renovación .de • cargos en ¡la ¡for
ma que reglamentariamente se 
terminó, desempeñarán : los de 'Ve-v' 
cates de la Comisión Mixta de Ru*' 
blfcacioncs-, en calidad de ¡Presb*, 
denlas de Comités paritarios, dod 
Luis ¡Jordana de ¡Pozas., D. doŝ ó Ro- 
may . Alonso, , D. Tomás Elorricta y. 
Artaza y D. José Alvares Rodríguez, 
y. c-omo'Y&mlm  patiw ^s^y obreros, 
dos patronos y dos obreros elogia 
dos. par;' I&. representación de i*u e-lâ  
se entre los que forman parte de 
la Comisión .M ixta.. de ¡Espcctáeiiloíi 
públicos de Mi'adrM y  el Comité .p?a- 
rilar i o do Tipografía,

Lo que de Real orden digo a V ^ L  
para su -conoeirniento ,y electas^ 
Dios guaMe a V, h  mwahm 
'Madrid, 7 de Septiembre ;de 1929.

ADNOB;. :
Seaoí. Director general dQ'Corpo- 

raciones.

■Cstatatm ¡ de la 0 «§ s lé s i ^Kdixia ^  
PwhliomimtiBs lm  - Orgarúm m z 
f..#a#liíark*s ;de¡ dentro

01?feto, CQ^^siciéti 0
Artículo 11 La;  Comisión mixta 

Publicaciones de los organismos pa
ritarios del Centro de España exten
derá su jurisdicción a las proviniclas 
de Madrid, Avila, Burgos, üáeeres, 
Ciudad Real» Cuencq, Guadalajara/Pá- 
íencia, Balamanca, . Segovía, Toledo 
V'aliadolid.y Zambra.

••Artlealo'.^ La Caniisión mixta de 
PTablicaMon.es tendrá por pbjeto *

• a) i Publicar- un Boletín 'de, las- í ;$?-■<: 
poraciones de Trabaja fvrnn * c\ r* 
de Tas mismas, y \%z yVv.
ludios técnicos que no: 
en utención a-los- fines quA .lc>s¡ .üV" ; 
ITculos, 86 y .87 del • Real" 
de M  de iNoviembre de 1926, te¿o 
^efundido,, atr ibuyenlos  oígánísmos 
paritarios.

ib) Di^afiizár conférénoiaS, cursos 
de .estudios y otros actos cultimales 
que « tengan por objeto la propagandá 
y difusión del régimen paritario épn 
independencia de lo que con el miTOÓ 
propósito pueda hacer, la Comisión 
interina de Corporaciones.

O Fomentar ia celebración de Cer
támenes, Concursos y Congresos 
se propongan la mójara del 
de trabajo.

: .ú) ; Pñbpulsar la crCariónde. Btblloi ' 
tecas especializMas mi m&sttoim  ú&s 
cíales.

e) Nombrar oorrósponsales y co«g‘ 
tituir Delegaaioiies m  las
de Espiaña o cle! extranjero que. M
estimen convenientes para mayor dL 
fusión da. Iqs publioaciones.

f) Estábíee-er -y sostener relacione^ 
Gon las Cbrporac iones, Cornis-ione  ̂
mixtas. Comités paritarios y domáí 
jBfitidades públicas o privadas nació- 
líales o extranjera
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'Artículo 3.0 L a Comisión mixta' lo Publicaciones de los organism os 
paritarios de M adrid tendrá  persona
lidad ju ríd ica . Podrá ad q u irir  bienes puebles e inm uebles, gravarlos y ena
jenarlos, aceptar donaciones, subven
ciones, herencias legados; co n tra ta r 
em préstitos y rea lizar ras operaciones 
ünancieras que estim e conveniente p a ra  obtener los medios adecuados a su  objeto.

Su patrim onio  económico .estará constitu ido p o r:a) .Los muebles a inm uebles de su 
propiedad.

1 b) Les fondos que le pertenezcan 
en m rbilico o valores.c) Las cantidades que los organis
mos ; citanos- la destinen en sus re s pecta s presupuestos para  sus fines 
culti des.d) La subvención que le será  
concedida anualm ente por el M inisterio  d'e T rabajo  y las que puedan 
(concederla o tras entidades.e) Tocos los recursos que reciba ;en concepto de donaciones, legados, 
herencias, rem uneración  de servicios, ventas y suscripciones de sus p u b li
caciones.A rtículo 4.° L a Com isión' m ix ta  
de Publicaciones esta rá  com puesta del sigu ien te m odo: P residente, el 
¡Director de la E scuela  Social del Min is te rio  de T rab ajo ; V icepresidente, el Delegado regional del Trabajo de M adrid; Secretario, el m ás antiguo 
de los Secretarios de organism os parita rio s  de Madrid; Vocales, los Delegados regionales del T rabajo  en Sa
lam anca y V alladolid; cuatro  P resi
dentes de Comités p a rita rio s  y dos 
patronos y dos obraros, designados en tre  los que form an p a rte  de los Organism os p a rita rio s  de Madrid.

La Comisión m ix ta  elegirá e n tre  sus Vocales el V icepresidente segun- Tesorero, Contador y V icesecreta- $0. Estos dos ú ltim os cargos recaerán precisam ente en  un  Vocal p a tro 
no y en o tro  obrero.A rtículo  5.° L a D irección de los 
servicios e s ta rá  a cargo del P residente de la Comisión, auxiliado por 
•el Secretario .A rtículo 6.° Cada una de las Com isiones m ixtas del T rabajo  o Comités p a rita rio s  que se constituyan  y 
contribuyan a los fines cu ltu ra les de 
la  Comisión m ix ta  de Publicaciones, con la cantidad de 5.000 pesetas anuales por Jo menos, tendrá  derecho 
a designar un  Vocal patrono y otro obrero para fo rm ar p a rte  de la m is
ma Comisión m ixta de Publicaciones. Los A yuntam ientos y D iputaciones que entreguen igual subvención, teñe ran  derecho a un puesto  en el P leito de la Comisión.

A rtículo 7.° M ientras el núm ero  
de Vocales no exceda de 10, la Com isión m ixta de Publicaciones se re u n irá  siem pre en pleno y celebrará sesiones a lo m enos una vez al mes, excepto los meses ée Julio, Agosto y 
Septiem bre. Eu este caso, el Pleno 
desempeñará todas las funciones a tr ibuidas en el presente Reglamento a fe Comisión perm anente,

Art í cu lo  8.° Cuando el n ú m e r o  ele Vocales exceda de 10, la Comisión 
n u d a  de Publicaciones se desdoblará. actuando ya e» Piejao, ya en Co

m isión perm anente. La Comisión perm anente es ta rá  form ada por el P residente, V icepresidentes, Tesorero, Contador, S ecretario  y V icesecretario, y a ella corresponderá reg ir y adm in is tra r  la Comisión m ixta, de acuerdo con las norm as y facultades que este Reglam ento establece.
El Pleno se reu n irá  en sesión ord in aria  dos veces al año, en los meses de Enero y Junio . E n  la de Ene

ro ap robará  los p resupuestos que le som eta la Comisión perm anente. La Comisión perm anen te se re u n irá  una vez al mes, excepto en los citados meses de vacaciones.
La Comisión perm anen te y el P leno se re u n irá n  en sesión ex trao rd i

n a ria  siem pre que el P residen te lo estim e oportuno o lo soliciten tres Vocales. ;
A rtículo 9.° Los m iem bros del 

Pleno y de la Comisión perc ib irán  las 
d ietas o asignaciones que fije el Pleno, sin  que pueda pasarse  de los lí- m ttes señalados en las C ircu lares dé la D irección general de Corporaciones, por lo que se refiere  a las g ra 
tificaciones de los cargos perm anentes. Se tom ará  como base de clasificación los fondos aportados po r tos Organism os parita rio s .A rtículo  10. P a ra  celebrar sesiones, tanto  el P leno como la Comisión 
perm anente, en p rim era convocatoria 
será preciso que asista  a ellas la m a
yoría  absoluta de los m iem bros que 
les constituyen. E n el caso de que no 
pueda celebrarse la sesión por falta, de núm ero, se c ita rá  en segunda con
vocatoria, con un plazo in term edio  
de a  lo ménos cuaren ta  y ocho ho
ras. L a segunda sesión se celeb rará  
sea cua lqu iera  el núm ero  de los m iem bros concurrentes.

A rtículo 11. A excepción de los 
cargos de P residente, V icepresidente prim ero , Secretario  y  Vocales Dele
gados regionales del Trabajo, los de
más d u ra rán  cuatro  años, renovados 
por m itad  cada dos años, en la sigu ien te form a:

a) Los dos Vocales patronos y los 
dos obreros serán  elegidos por lias 
respectivas representaciones de los 
Comités de Madrid que designe la Co
m isión antes del 30 de Noviembre del 
año en que hayan  de elegirse, p ro
curando que los Comités tu rnen  en estas funciones.

b) Los Vocales qué sean Presiden
tes de organism os p a rita rio s  serán  
elegidos de acuerdo con las norm as 
que a continuación se expresan :

Prim era. La Comisión perm anen
te designará antes del 30 de Noviem
bre del año en que deba renovarse la 
Comisión los Comités p a rita rio s  cu
yos P residentes deban ser Vocales de la misma.

Segunda. Los Vocales qué cesen, 
habiendo actuado por lo menos dos 
años, no podrán ser designados de 
nuevo sino transcu rridos cuatro, a  fin 
de que los Presidentes de los Comités p a rita ria s  alternen en la re p re 
sentación de su categoría dentro de 
la Comisión m ixta de Publicaciones.

En la p rim era  renovación, que sí» 
efectuará en el año 193-Qk cesarán por 
sorteo dos P re s id e n ta  <&s Comités , fa rd a r le s , ua  patrón© y un

pudiendo el patrono  y el obrero sés reelegidos.
A rtículo 12. La fa lta  de asistencia a  cuatro  sesiones consecutivas de 

la Comisión perm anente (o bien doí Pleno cuando haga las veces de aqué
lla), si no ex istiere causa justificada, 
se entenderá como renuncia al car
go, quedando autorizada la Comisión! 
para  hacer uso de M facultad que lé 
confiere el apartado a) del artículo  14lA rtículo  13. Son atribuciones del Pleno: -

1.° D iscu tir y ap robar el proyecto 
de p resupuestos que !e som eta la Com isión perm anente.

2.° C ensurar y aprobar las cuentas.
3.° D iscutir y resolver sobre él- 

p lan de trabajos elaborados por la Comisión perm anente.
4.° Resolver sobre los demás asun

tos que le sean som etidos p o r la  Co
m isión perm anente o por sus Voca
les.

A rtículo 14. Son facultades de Mi 
Comisión perm anen te :

a) C ubrir con carácter in terino , 
hasta  la inm ediata elección de cargos, las vacantes que concurran  en su seno. <

b) A cordar cuantos trabajos p ro 
cedan en cum plim iento  del objeto y  fines de la Corporación.

c) D irig ir la gestión económica y¡ 
adm in istrativa. :

d) Designar, cuando proceda, las 
personas que  hayan  de rep resen ta r á  
la Comisión m ix ta  de Publicaciones.

A rtículo 55. L a Comisión perm a
nente y el Pleno serán  convocados; 
por el Secretario  cuando el P residen
te  lo disponga, con tres  días de an ticipación a la fecha en que deban reV 
unirse. La convocatoria h a rá  indica
ción expresa del objeto de la reunión*

En caso de urgencia podrá convocarse con sólo vein ticua tro  horas dé anticipación.
CAPITULO II 

De los cargos directivos .
A rtículo 16. Serán atribuciones del P residen te :
á) O rdenar la celebración de laá 

sesiones, señalando día y hora  de M reunión  y su orden del día.
b) A brir y levan tar las sesioné!,- 

suspenderlas, m antener el ordesi $*§ ellas, d ir ig ir los debates y íé f
em pates con voto  de caíidad.

e) A utorizar con su firm a S&s ac
tas y v isa r las &ertifioa$i@m&s.

d) O rdenar cobros y previ e»acuerdó de la Comisión perm anente.;e) O stentar la r ^ ^ ^ t a c i ó n  dé 
la Gomisión m ixta de Publicaciones.

f) D irig ir los servicies técnicos de 
la  Gomisión, aMa&wlo de Jefe su 
prem o y áe D irector 4® publicaciones.E n caso de enferm edad del P res i
dente le su stitu irá  al V icepresidente 
prim ero, y  & ¿Mé eí V icepresidénté segundé.

El podrá delegar en él
Vk©presid®gs¿¡* p rim er#  las demás fa 
cultades que estim e oportunas.

El V icepresidente p rim ero  en- 
~ée la  d jre ^ í .%
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$el Boletín , auxiliado' por la Secretaría.Artículo 17. Corresponde al Tesorero :a) F irm ar los recibos de cualquier clase de ingresos y hacerlos efectivos,b) La custodia de valores y de los fondos de la Comisión. La Comisión• abrirá una eu-enta corriente en el Banco de España, en el que se registrarán las firmas del {'residente, Vicepresidente primero y Tesorero, no pudiéndose re tirar cantidad alguna sin la concurrencia de dos de esas firmas.e) Efectuar los pagos acordados por la Comisión permanente, una vez ordenados por la presidencia, y con intervención del Contador.E11 caso de enfermedad o ausencia será sustituido por el Vocal que la Comisión permanente designe.Artículo 18. Corresponde al Contador: —a) Examinar las cuentas.b) Intervenir los cobros y pagos.c) Proponer cuanto estime conveniente para la buena marcha económica de la Comisión.d) Examinar la contabilidad, d irigiendo los. trabajos del encargado de 
dicho servicio. .e) Formar, de acuerdo con el Tesorero, los presupuestos ordinarios y extraordinarios y los balances y estados mensuales y anuales.En caso de enfermedad será susti- tituído por 'e l Vocal que la Comisión permanente designe.Artículo 19. Son funciones clel Se
cretario: :  ̂ 'a) Concurrir a tocias las sesiones del Pleno, del Gooiiló permanente y de las Ponencias que eventualmente 
se constituyan.]>) Levantar las actas de las se
siones.c) Redactar las comunicaciones y documentos necesarios para la ejecución de los acuerdos que se adopten.d) Actuar de Jefe de los servicios de personal, proponiendo, de acuerdo con el Presidente, el nombramiento del 
mismo personal.e) Em itir los informes y dictáme
nes que soliciten el Pleno ó la Gomi-- 
’sión permanente.f) Redactar una Memóriá aríuál.g) Contribuir á los trabajos de las 
publicaciones.h) Autorizar las certificaciones dé 
lés acuerdos que sq le pidan.rj Llevar el registro de los orgá* laísmos que contribuyan al sosteni
miento de la Comisión mixta de Publicaciones, con indicación de laé eati- Hóac&s des-tinadas a la misma.En caso de ausencia o enfermedad $erá sustituido por el Yieeseeretaricl

CAPITULO III
Del Personal.

Artículo 20. Habiéndose ene ornea* Sado a la Comisión mixta dé Public .taMones ía misión éte publicar el Or~ fcano Oficial de las Corporaciones M  ft’rabaj®, formarán parle da su persea 
»al funrionartoB de lás escalas de esté

f  rwiso. Hs* ¿& bu s

lumento-s, podrán percibir las gratiíi- caciones que la Comisión estime opoi> 
tuno conceder.El resto- del personal lo constituirán personas de reconocida competencia en la labor que se les asigne y disfrutarán de la gratificación que la Comisión les marque, compatible con cualquier sueldo o gratificación del Estado, Pro-, vincia, Municipio u organismo público 
0 privado-.Artículo 21. Los nombramientos ae personal se harán con carácter inte-: riño, podiendo ser confirmados defi
nitivamente pasado un año desde la fecha del nombramiento.Artículo 22. La Comisión permanente podrá conceder aumento de gratificación, en concepto de premio dé constancia, a los funcionarios.Artículo 23. Los funcionarios do la Comisión mixta de Publicaciones, que no podrán ser removidos de su cargo sino por causa justificada, previa formación de expediente, con audiencia del interesado-, tendrán derecho :

1.° A disfrutar todos los años una vacación de trein ta días.2.° A solicitar dispensa dé asisten-: 
cia por enfermedad, previa lá nécesa-: ría  justificación.
. Artículo 24. Los funcionarios dé la Comisión mixta podrán ser corregidos por la Comisión permanente, con motivo de faltas que cometan en el 
ejercicio dé su cargo, ya por defecto de asiduidad, ya por negligencia en é! despacho de los asuntos, abandono de destino o actos de indisciplina. Las correcciones, previo expediente instruido por la Comisión permanente, con audiencia del interesado, consistirán en apercibimiento, suspensión de empleo y sueldo y separación del 
servicio, según la gravedad de lá falta, la que será apreciada por la Comisión 
permanente. Cuando se trate de funcionario del Ministerio, la su acñsión de emulen y sueldo se referí ' á  lá 
gratificación eme percibiese por : • Comisión dé PuhJicáeioneé, y én c: ó 'de decretarse el cese, se reintegra; i él funcionario á los servicios del Mn isleño, siendó faciuiltativo dé lá Comi
sión comunicar rá éste lá éáuM del cesé, pará qué pueda ser sometido U 
expedienté admdnfsfrátivd.Artículo 2*5. Siendo lá Comisión m ixta de Publicaciones un organismo 
autónomo, le éorresnande éxclusívá- 
meuté el máMéttímfeníü fíe íá disciplina y te  éonsigniienté vigilancia 8$ su oer$oñ&!.

Madrid, 7 m m W29.—<A tfoftnáú, é! Ministró dé Trábafn y 
Previsión, E. AiínM

Núm. 1 .2 5 0
Ilmo. Sr : Deben las Com isiones 

Mixtas y Comités p a r ita r ios tener 
na exKjüi&ito celo m distóbuir pm  
la proporoloiialidad orffén&éa los 
ingresos ée sus presupu estos, con- mdemnd® que m ningún e&píiulo 
sé pusdtii jáíferir k& pagoé, pQiqm®

todos son preferen tes. Sería m uy d |  
aplaudir, supuesta la norm alidad 
de los ingresos, que si algún pago 
se re tra sa ra  fuese el del personal 
nom brado por este M inisterio,

En atención a estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) dispone i 

Que los ing reso^  de las ComisioW 
nes Mixtas y Comités p arita rio  s i  
d istribuyan equitativa y proporcio-: 
nalm ente entre  todos los c ijdtul'OÍ 
de los p resupuesto s aprobados, sid 
d iferir n ingún pago, con el fin de; 
evitar la aplicación de las4 m edida! 
legales pertinen tes a todos los in
fracto res de un régim en p re su p u e s
tario  bien ordenado.

Lo que de Real orden digo á V. l£ 
para su conocim iento y dem ás 
efectos. Dios guarde a "V, I. m ucho! 
años. Madrid, 10 de Septiem bre d i’ 
1929, 7

AUNOS,
Señor D irector general fie Corpo

raciones.

Núm. 1.251.
Excmo. S r.: Concedido por Real dé^ 

preto de 21 de Agosto últim o el cré
dito extraordinario de 210.742 peseta! 
para los gastos de traslado de esje 
Instituto Geográfico y Catastral a; loa 
nuevos edificios construidos piará é] 
mismo, y en vista del informe favo
rable del Tribunal Supremo de la Ha* 
ciepda pública en el expediente in
coado para solicitar la exención de 
las. formalidades de subasta y con
curso para los citados gastos, y de lo 
expresamente prevenido en el núméro 
prim ero del artículo único dél Réál 
decreto de 27 dé. Marzo dé .1925 {Ga
ceta del 28J,

8, M. el Rey (q. D* g.) ha tenido & 
bien autorizar al Ministerio do Tr&-, 
bajo y Previsión para contratar, pqf 
gestión directa, los siguientes servi
cios de los Mcesaríos para aquel i r  s- 
lado, por no llegar ninguno de 
a 50.000 pesetas:

P'ese¡-i.%
.repaso y. 

m m ®  montaje ó@ máquina^ 
y aparatos de Talleres.

10 pqr im  fie t o p r ^ 4 o tSv.. 2M ü
W.ttml   28.4#.

%.— albañüerlái  $

*0 pm  m
. , . . . . . . .  22 .m
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I Pesetas*
V ^ J ^ H N W  I 1 ^

j 3 ,—(Mudanza del 'edificio y al- 
facones, transporte y ca
jones para ól y gastos de 

¡ limpieza en los dos edifi
I ibios . . . ............   .26.300]
g[0 í»or 100 de imprevistos,,., ,2.€<30

1 iTotal. . . .......   .284)30
•(i —

■ jSy—Carp i ntería y herrería,
: [estantes y cómodas para e'I

gSrcshivoy confección e ins-
j ítaláeión de ellas.................  ¡40.103
jf0 por 100 de imprevistos.,,: 4.019

Total,   44.2(12-

[fir^Ijeymitamiénío, instala- 
i $ión y ajuste del rompa- 
* át^dor de pesas r  medidah ¡14.000
M  ¡ptor 100 de Imprevistos..,- II.400

T o t a l . 146.390

; p e  Real orden lo digo a V. E. para 
1IS¡ conocimiento y demás efectos. Dios 
kuarde a 'V. E. muchos años. Madrid, 
ll!1 de Septiembre de 1929. 
fvt - MINOS
§eñor Director general del Instituto 
1 Geográfico y Catastral.

Núm. 1.252.
E x c m o . S r .:  S . M . e l  R e y (q . D . g .) ,
|lé  conformidad con lo propuesto por: 
f e l  Dirección general, previa forma- 
M&n del oportuno expediente justifi- 
j$KMvo, y en virtud de lo que dispone 
| g  Real prdén de 12 de Diciembre de 
^924 de la Presidencia del Directorio 
pSíitar, iba tenido a  ¡bien com^der: 
•iutí m fs de licencia con sueldo tetero  
para  atender al restablecimiento de ;su 
ja lu d  al Auxiliar de primera clase de 
planimetría Catastral, afecto a la bri
dada dé parcelación de Valladolid, don 
$ul)án Arranz Sanz; debiendo hacer 
b le de la expresada licencia t e  la ln- 
p cád a  población, y entendiéndose: su 
^ in c ip ip  desde [el día 3 de! corriente, 
^fecha/de su instancia?
I ¡p|é Real orden lo digo á  V . E . para 
¡ÍU conocimiento, él del inleresado y 

efectos/ Dios guárde a V* E. 
.te te o s  años, Madrid, ¡IT de -Se^tiénS- 
W& M  1929,

' ̂  AÜNOS
gé'fídg Director: general del Instituto 

¡Geográfico y C as t astral.

 Núm. 1¿.253.
i  fecmo> Sr/:. S. M, el Rey ¡(q, D, g,)f 

conformidad la  jg¡S

'esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone: 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien .conceder 
una primera prórroga de un mes con 
medio sueldo, a la licencia que para 
atender al restablecimiento de su sa
lud se concedió, por Real orden de 6 
de Agosto anterior, al Auxiliar de se
gunda clase de Planimetría Catastral, 
afecto a la segunda brigada de parce
lación de Falencia, D. Francisco Bái.'z 
Martín; debiendo hacer uso de esta 
primera prórroga en Matapozuelos 
(Valladolid), y entendiéndose su prin
cipio desde el día í,° del actual, 
guiente al en que terminó 1a. infe
rida licencia por enfermo.

I^e Real orden lo digo, a V. E. para 
su conocimiento, [el del interesado y  
demás efectos. Dios guárde a V. E . 
muchos años. -Madrid, 11 de Septiem
bre dé 1929.

AIMOS
Señor Director genera! del Instituto

Geográfico: y Gastastral.

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA

CIONAL

REAL ORDEN
Núm: 2.119.

E x cmo. Sr.: Solicitada por la  F e
deración Nacional .do Fabricantes; 
vde Pan, en in stancia dirigida, ai 
Conseja de Enlace dé la Exposición 
general E spañ o la , autorización ofi-: 
cial p ara  convocar él VI GongreM  
dé Panadería Nacional.:

V istos los inform es favorab les 
del Consejo de Enlace de la Expo
sición general E spañ ola  y Comité 
de la  Exposición  Internacional dé. 
Barcelona,

S. M, el Rey (q¿ D. g<-X £;e ha m r~  
yido disponer, que &e, declare. oficial 
el VI Congrego de la Panadería Na- 
[ci'onal, para  celebrarse [en B  árcelo-, 
na durante loe d ía s  22 al 30 del 
próximo m es de Octubre, en la E x
posición Internacional dé Barcelo-: 
ha, debiendo correr; a cargo de í.a 
Federación Nacional de Fabricantes 
Be Pan todos los gasto s  que l e  toíii- 

oglMn durante la orgañizaM ón y fee-; 
iébraoién  Bul Congreso de referen^ 
ola, fM ilitándose por la  Expusicióxí 
l e  Barcéloná al Comité del Coiigre- 

álttdido :cuantog5 informen y  fa- 
W t t  m  interior eetim eñ

necesarias al m ejor éxito, de .esto; 
Congreso^

De Reai orden lo digo a V. E.- pa-j 
ra  su conocimiento y efectos. Dios: 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1929.

ANDES
Señor D irector de la  Exposición 

Internacional de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  MINISTROS

CUERPO TECT I V O

En cumplimiento de cuanto dispo
ne la  Real oaiden circular número 313,; 
inserta en la Gacela del día l.° de] 
Agesto, aferente a las oposiciones; 
anunciadas para una plaza de Oficial 
tercero, vacante en el Cuerpo AuxD 
liar Administrativo de esta Presiden^ 
ci.a d-el Consejo de Ministros, se haci 
saber, para coiio-cmiieiito de los inte- 
resadós: ¡

1.° Los señores •&tatiti0o,3 á la  opo-̂  
sícIóel que fuguran en la relación pu-a 
blicada el día 3 de les corrientes úe« 
berán ingresar la cantidad de 15 pe*s 
setas en metálico, en concepto de des 
reohos de examen, en la IlabilitaciÓií 
de la expresada Presidencia, previo ¿í 
requisito indispensable de exhibiciéfl 
de la cédula personal del interesado* 
durante las horas de oficina y precié 
sámente antes de las catorce del df$ 
17 del mes actual, facilitándoseles d¡ 
correspondiente recibo-; entendiéndose 
que renuncia a la oposición el que n’ci 
haya efetuado el ingreso en el píazjcS 
mencionado;

2.° Los ejercicios tendrán lugar éS 
uno de los locales del edificio dé tój 
Presidencia dól Gonsejó dé Ministro! 
y comenzará el primera de ellos á l'M. 
diez y siete del día 13 del mes co4 
rrienté, actuando los oDositores por eí 
orden en que aparecen en lá relacfól 
dé referencia. E l Tribunal determiii^a 
rá y hará púMico las horas qué m  f i  
día se han de designar para oontiiiuáíB 
las oposiciones. t

3.° Para la práctica dé
fía podrán los opositarás aportar la ! 
máquinas qué deseen, siempre qué 
Sean de modelos corrientes, y dé fiB 
verificarlo', se les facilitará una de Ia| 
do cualquiér modelo qué se utiliza® 
en este Departámefito'. >

Madrid, 12 dié Septiembre de 1929/ 
El Jefe del Cuerpo técnica, Oficial M 
yor, Jéróniite; TMofrlo. '

m m o m m  & c  m *
KRUECOS Y COLONIAS

■ Br.: De Reíd orden-0© »® %  ■
1 ül MfttS PTiSMtete del
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JSjd de Ministros y con arreglo al ar- pC'üío 6.° del Rea! decrete de 31 de píolemfore de 1926, en el que se con- 
lilgnan determinadas modificaciones en fe organización de este Centro, cúm- fiem e encargar a Y. E, del despacho pe los asuntos de esta Dirección ge- fera l durante el permiso reglamenta-: Éo que me propongo disfrutar a par-: ||p  del día de hoy, 
í Ditís guarde a Y. E. muchos añevé. Madrid, 10 de Septiembre de 1929.-— 111 Director general, Diego Saavedrá. 
B0fior- D. Domingo de las Bárcenas, Ministro Plenipotenciario, Jefe de la Sección civil de Asuntos coloniales de la Dirección general de Marru

r. nfl •v Unil nn  it j c¡.

v Gomó feSultado del concurso Sñtffi- jfhdó ett la Gaceta de Madrid fie 20 
l e  Agosto próximo pasado, con objeto Jte proveer seis plazas de Médicos se-' ftindos del Servicio Sanitario de los Íerrítoríos españoles de! G o l f o  de jjuinea, han sido nombrados, por él 
$>rdeh que ge expresa, los señores s|« luientes:' V
l  D. Angel Losada Varéis.ÍX Juan Moroder Muedrá.;

D. Angel Gallo Rodelas.;>IX Garlos Ramírez y Garéía-LoréSa Snl*' _ . "' D, Garlos forrégrcísS y Jordání>. Francisco L! s^andi García, c o n c e d e derecho, durante rdo§ po s ', para cubrir las plazas que va- firuén éfi él Servicio Sanitario dé dimos' territorios a los señorea qué |t %)ntinuación se indican': 
fN úm éro  1.—D. M a n u e l  Martírfe^ gérDándéZ’.

2.—D. José Miaría; García: 'Chico.3.—D. Miguel Martín Martín.4.^jD. Manuel Ferrer Esteban'.5.—D. Aquilino Cuesta Sanz.6.—D. Segundo Vicente Martín.
7 —D, Enrique Lalinde del Río.

12 W  Septiembre de -1929Y m  P h^eto r genere; in tim o , Domi jip i dé l$af Bárcenas.
SECRETARIA GENERAL DE ASUN

TOS EXTERIORES 
CANCILLERIA

Consejo de Notas entre Suecia y España  Regulando lm  visitas de los barcos $e guerra de uno y otro país a sus 
ffispeciivos puertos, de fechas 9 de 'Agosto y  7 de Septiembre, de 1929. 
“Hay uq membrete que dice : Legación de Suecia.—San Sebastián, 9 de Agosto 'de 1929.—Exorno. Sr.: De orden de mi Gobierno tengo la honra de Sdmhter a V. E. algunas proporciones ?élafivas a simplificar el proceójmieir 

tó que hubiere de seguirse en el caso de visitas de barcos de guerra dé uno pe. nuestros dos países a los puertos del btr'o.—-El nuevo procedimiento, que ha sido objeto de un Acuerdo recien-, 
.t.emnte  ̂ultimado entre raí Gobierno y el Gobierno de S. M. Británica, tiene 5’or objeto reducir los gastos de representación ocasionados con motivo de tales visitas y establece las nor
mas siguientes. — Las visitas de los

barcos qe guerra ote un p a í s  a jos 
puertos deí piro se dividirán en general en dos categorías: Visitas ofi-. cíales y visitas no oficiales*—En el caso de visitas oficiales, los barcos do guerra reciben y dan recepciones oficiales,—En los casos de visitas no oficiales se cambiarán las visitas de cor- tosía de costumbre, pero no habrá recepciones oficial es £-~^uom o regla general, las visitas se considerarán como oficiales en el caso de que sean h echas en respuesta a uña invitación, y como no oficiales cuando tienen lugar por iniciativa del Gobierno del país aí cual pertenecen los barcos.—Si el Gobierno de S. M, Católica e s t á  dé acuerdo acerca dé la oportunidad de concluir un arreglo de esté género, la respuesta que Y. É. tenga a bien h a cerme servirá para hacer constar el acuerdo recaído entré nuestros dos Gobiernos.—Aprovecho esta ocasión, señor Marqués, para ‘reiterar a vuestra excelencia bis seguridades de mi má alta consideración.-—Firmado * Albor t W inqvisl.”“Hay un membrete qué d ice: Procidencia del Consejo dé Ministros.-— Secretaría general dé Asuntos éxte- ricros. — Madrid, 7 dé Septiembre de 1929.—Excmo. Sr. — Muy señor mío: En respuesta Sí la  ñtenia Nota de esa Legación del digno cargo de Y. E . de fecha 9 de Agosto último, por la cual se propone el procedimiento que hubiera de observarse en lo sucésivocon motivo dé las visitas ^  los barcos de guerra ’dé uno dé nuestros dos países á los' puertos del otro, tengo la honra de expresar a Y. E. la conformidad del Gobierno de S. M„ a la propuesta del Gobierno dé B. M. él Rey de BüéCiá.— Queda, pues, entendido, qué las visitas de los barcos dé guerra de un país a los puertos del otro se dividirán en general m  dos categorías: “Visitas oficiales” y “Visitas ño  oficiales”.— En los casos dé “visitas oficiales”, lo? barco! da guerra reciben v dnr < <M capciones oficiales.—En los" ca-os dr 
^visitas ño oficiales” sé cambiarán la. ^visitas dé coríésía dé cosíumbré, pero ño habrá recépéioñés Oficiales.—Como 
regla general, la! visitas se considerarán como “oficiales” en el cáso de qué sean hechas en respuesta a una invitación, y como' “no oficiales” cuando tengan lugar por iniciativa del Gobierno del país al cual pertenecen los barcos.—Conforme ‘al último párrafo de la Nota de que se trata, el acuerdo 
sé considerará válido por el presenté cambio de Notas.—Aprovecho la oportunidad para reiterar a Y. E. las Segu
ridades de mí más distinguida consideración.—Firmado: Miguel Primo d"7 Rivera.—Exorno. Sr. Ivon Danfeb^m * 
Enviado Extraordinario v MfnMro Plenipotenciario* dé' Suecia.”

LO que se hécé 'bfiblfco ptírre éonééf- 
m ie u fo  g e ñ é ra !.  !

Madrid, í í  dé BépUémbré dé 1929. 
El Secretario genéral, E. de Palacios..

La Em bajada de S. M. en Paríg partic ipa  a este D epartam ento que^ con fecha 3 de lok  corrientes, ha

sido depositado, el instrum ento  di ratificación por p arte  “del Gobíern! de Grecia del Acuerdo internado-: nal oreando la Oficina In ternacional do Epizootias, firmado en P a rís  el 25 de Enero de 1924,Lo que se hace público para conocim iento general y con relación a la Gaguta de 3 de*Marzo de 1927, en que aparece oí texto del Á cuerdo, con la  ratificación de España, Madrid, í í  de Beptiembre de '0 29 . El Be.crétario general, E.: de Pala- 
c h s .

La Em bajada de B. M. en Parfí partic ipa  a este D epartam ento  qué con fecha 3 de los  ̂ corrlénU *, hi sido depositado el ínstrum erito  ratificación por parte  del Gobierncí de Grecia del Convenio Sariftarío In te rn ac io n a l firmado en P arís  él 21 de Junio de I92fi.Lo que sé hace publico para  cono cimiento general y con referencia a la G a c e t a  4é 16 de Agosto de Í9i2g, en que aparece el texto dé! Conven lo con. las reservas form uladas por E spaña al proceder a si) ratificación- Madrid, 11 de BéptiémY bre de 1929.—-El S ecretario  gene- ral, E. de Bmltó'o#.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D IR E C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

CIRCULAR

D isp u e s to  p o r  Real Orden de  8   de Agosto últim o que ée proéédá al canje de las éaúpñtas dé k ñ  Deudae em ortizhblés él 3 y 4 pñr 
100. ond-iún de 192¡8, por títu los t on jupona* Uúiñéros 7 iál 86> lié cccidanb ésta Diróócíóñ génerhi que éfecLm diéha operación a de! rlñ 16 dél h é tu a l,. -dhif snjééíón m ias^ reg ía ! siguféñtéé: i.* La préBenfaclón dé fahtii- fa ! , que se fac ilita rá  g ra tu itam en te, tendrán lugar; en eí Negociado de Reoibo de este Géñtro O en !M  T esorerías-C ontadurías de H acienda de las provincias.%.* Las earpétas sé reseñ arán  en las fa c ttf rá ^ . .pdí. éeyíéf -y -Mi* m eración éorré ia tivá! dé m enor S m ayor, "COniétiiendo el siguiente endoso firmado por él preséntádor;; UA la Bíéeecióri g é ñ e m  de la Déu- da y  Clases Pasivas p a ra  su üüh* ié^, Bieíído sñfidiéñte tiñ sólo éjéñH  p iar cuando se présen teñ  én esté Centro, y  por duplífiádo cuando féi préséntaclóñ se haga en fas Cfiél- néS provinciales.* Las carpetas dé Carácter in trañé- . mislfeles se presenfarán én fSCttrtl, separada, firm ando ésta y eí oñfió-; so el rep resen tan te  legal de la en-: tidad poseedora dé ios valores y¡ acom pañando certificación del B anco de España que acredíte la p e rsona en cuyo poder sé él res^guardo dél 2épó.sito cuarc^o sea óU
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';ha entidad la que presente las car
iotas para su conversión.

3.a Comprobada la exactitud de 
íos datos de las facturas con las 
carpetas se taladrarán éstas a pre
sencia del presentador, cuidando de 
guo el taladro no inutilice la par
te donde está consignada la serie, 
numeración, el importe o el endo
no, y se entregará al presentador 
£1 resguardo correspondiente para' 
que en su día pueda retirar de la 
Caja los nuevos títulos.

4.a Debiendo entregarse títulos 
ríe distinta numeración a los de la£ 
carpetas, los tenedores que las ha
yan adquirido por. mediación de 
'Agente de Cambio y Bolsa y de
seen se haga constar la numera
ción de los entregados en canje de 
las consignadas en la póliza de ad
quisición, deberán acompañar ésta 
para que por este Centro se bstam- 
ó e  un cajetín conforme a lo dis
puesto en la Real orden de 5 de Ju
nio de 1918, solicitándolo por nota 
¡en la factura, antes de la fecha y 

• f i r m a .

A este efecto, no podrá comprender 
la factura más carpetas que las que 
figuren en la póliza, 
v 5.a Las facturas originales presen
tadas en las Tesorerías-Contadurías de 
Hacienda de las provincias, se remiti
rán por los Jefes de ellas a este Centro 
con las carpetas, en pliegos de valores 
declarados, dentro del tercer día de su 
presentación, después de registrarlas 
en el libro correspondiente, en el que 
se consignará el número de la factura, 
el de carpetas que comprende por se
ries, su importe total, nombre del pre
sentador y fecha de la remesa a esta 
Dirección. Las duplicadas las conser
varán en su poder para archivarlas 
una vez que reciban y entreguen los 
títulos a los interesados.

6.a El Negociado de Recibo de este 
Centro anotará en el libro Registro, 
por el orden de ingreso en la Direc
ción, las facturas presentadas en el 
Negociado y las que se reciban de las* 
Oficinas provinciales, pasándolas al 
Negociado de Quema una vez compro..- 
oadas con las carpetas para que for
mule el correspondiente Registro y lo 
remita al Negociado de Deuda al pon
edor, con las facturas diligenciadas, 
custodiando las carpetas hasta que se 
disponga su destrucción.

7.a El Negociado de Deuda al por
tador cancelará las carpetas consigna., 
fias en las facturas y emitirá los tito- 
ios que_ han de darse en su lugar, 
acompañando nota de la aplicación 
realizada en las facturas procedentes! 
de las Oficinas provinciales, para qu§ 
.éstas puedan efectuarla en las facturas 
duplicadas que quedaron en su poder.

Cuando se trate de carpetas intrans
misibles se aplicará el título que co
rresponda, a cuyo efecto lo reclamará 
u Caja para estampar el cajetín efi 
que  ̂conste la procedencia y denomi
nación de la entidad a que perteneces,

realizado lo cual lo devolverá a Caja 
para su entrega a la fundación pro
pietaria, previo el bastanteo de la fac-* 
tura de canje.

8.a Realizadas la cancelación y emi
sión por el Negociado de Deuda al 
portador, pasarán las facturas a Inter
vención para su examen y censura y 
después al de Efectos de la Tesorería- 
Contaduría para la amortización y 
emisión, expidiéndose los mandamien
tos correspondientes para que tenga 
lugar la aplicación material de los tí
tulos en la Caja reservada con vista 
de las facturas y Registros, en ios cua
les se darán de baja las carpetas rete
nidas, a fin de que la Caja pueda con
servar los títulos aplicados én substi
tución de. las carpetas retenidas.

9.a El Cajero de este Centro re
mitirá los títulos con la nota de apli
cación expedida por Deuda al portador 
a las Tesorerías - Contadurías de las 
provincias, en pliegos de valores de
clarados de carácter oficial, dando 
cuenta por telégrafo de la salida de 
la remesa, para que, una vez recibi
dos, se expida el mandamiento de in
greso de los valores en la Deposita
ría, remitiendo la carta de pago a la 
Tesorería-Contaduría de este Centro 
para la justificación de la Data por 
remesa, sin perjuicio de acusar tele
gráficamente a la Dirección general el 
recibo de los valores, ateniéndose pa
ra estos trámites a lo dispuesto en la 
Circular de esté Centro, fecha 1.° dé 
Agosto último.

10. Las facturas originales preseñ- 
tadas en las Oficinas provinciales sé 
archivarán en el Negociado de Efec
tos de la Tesorería-Contaduría, una 
vez realizada la remesa, y  las presen
tadas en esta Dirección se acompaña
rán a la Data con el resguardo sus
cripto por el presentador, archivándo
se también en dicho Negociado y  re
mitiendo como justificación del libra
miento el resguardo expresado.

11.- Las facturas duplicadas se ar
chivarán en las Oficinas provinciales, , 
como se indica én la regla 5.a, y se ¡ 
acompañará a la cuenta el resguardo 
con el recibí del presentador, quien 
firmará también en la factura dupli
cada para que conste én. todo momen
to la entrega de los títulos al presen
tador.

Considera innecesario éste Centro 
recomendar a V. I., para qué a su 
vez lo haga a los funcionarios encar
gados del servicio, el mayor celo y 
diligencia en él examen y comproba
ción de facturas para evitar que ha
ya que devolverlas por haberse inclui
do carpetas amortizadas o phra subsa
nar errores en el número de carpetas, 
en la serie o en la numeración, pues 
está dispuesto el Jefe que suscribe a 
exigir las responsabilidades que pro
cedieran.

Del recibo de la presente y cuatro 
ejemplares que se acompañan se ser
virá y . L  acusar recibo, así como de

las facturas y cuaderno Registro, qu<$ 
se enviará a esa Dependencia opoi*  ̂
tunamente. " ?

Madrid, 1.° de Septiembre de 1929.-** 
El Director general, Garlos Gaamafío¿ 
Señor Tesorero-Contador dé Hacien* 

da de .v. - .---.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMl
NISTRACION

Con ésta fecha se ha acordado^ 
en el expediente de pensión a fa * 
vor de la viuda y huérfana del Se* 
cretari'D del Ayuntamiento de Lá3 
Gineta (A lbacete), D. Francisco 
Galindo Alvarez, el siguiente pro* 
rrateo, con arreglo a la cuarta par-* 
te del sueldo anual de 4.500 pe.-* 
setas: ■'

El Ayuntamiento de Viveros* abo* 
nará mensualmente 1,47 pesetas.; \ 

El de Ríopar, 12,93.
El de Bonillo, 65,95,
El d# Villarrobledo, 3,91.
El de Hoya Gonzalo, 6,87.
El de La Gineta, 2,62.
El Ayuntamiento de La Ginétal 

recaudará de los demás las canti* 
dades que les han correspondido ^ 
abonará a las interesadas el im
porte de su pensión mensual.

Madrid, 11 de Septiembre de 1929  ̂
El Director: general, P. A., Manuel 
Fernández Jiménez. p

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL’ Y  ASUNTOS GENERALES

En Cumplimiento de lo preven!-: 
do. en el apartado 3.° de la ReaJ 
orden núm. 199, fecha 9 de Sep* 
tiembre último, s*e anuncia una va* 
cante que en la actualidad existd 
en la Jefatura de Obras públicaf 
de Santa Cruz de Tenerife, que há! 
de cubrirse entre Ingenieros sub* 
alternos del Cuerpo de Caminos1, 
Canales y Puertos al servicio di 
to indirecto del Estado, a fin 
que los que aspiren a ella puedah 
solicitarla en la forma prevista erí 
dicha Real orden, dentro del plazo 
re ocho días, que empezará a con
tarse desde el día siguiente de fe 
in se* ció o del p r es ente a nuncio, eú 
la G a c e t a  b e  Ma d r id .

Madrid, 10 de Septiembre de 192% 
El Director general, P. D., El Jefe 
del Negociado-, P. Á.¿ Manuel Magda
lena. ,


